
 
 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS  
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 

 
Grado en Relaciones Internacionales 

 
 
 

Trabajo Fin de Grado 
 
 

El excepcionalismo uruguayo  
Análisis del papel del sistema partidario en la 

construcción de la gobernabilidad 
 

Estudiante: Castellar Granados Aguilar 
 
Director: Prof. Andrea Betti 
 
 
 
  

Madrid, abril 2018 

 



 2 



 3 

 

 

 

 

 

 

 

Colonia del Sacramento, 3 de marzo de 2018 

«En Uruguay, hablar de política 

es hablar del Uruguay en sí». 

Diego Silveira 

 

 

Montevideo, 31 de agosto de 2017 

«Estamos en Uruguay, 

en un país donde la política apasiona». 

Adolfo Garcé 



 4 

 

  



 5 

AGRADECIMIENTOS 

A mis padres, por enseñarme la importancia de la constancia y haber dejado siempre 

que me buscara a mí misma. 

A Manfred Steffen, por hacerme entender con sus historias por qué Uruguay es 

excepcional y por abrirme tantas puertas importantes. 

A la Fundación Konrad Adenauer Montevideo, por confiar en mí como profesional y 

dejarme experimentar tantas experiencias únicas por la región. 

A mi director, Andrea Betti, por acompañarme a lo largo de este proceso y permitirme 

experimentar con mi inspiración.  

A Pablo Biderbost, por escucharme y orientarme durante estos años de carrera y 

haberme ayudado a descubrir América Latina. 

A Daniel Buquet y Adolfo Garcé, por regalarme su tiempo y predisposición para que 

este trabajo saliera adelante.   

A Gonzalo Baroni, Santiago Pocho Caramés, Francisco Castillo, Leonardo Fernández, 

Diego Silveira y a todos mis amigos (y grandes políticos) uruguayos, porque sin su 

paciencia nunca habría sido capaz de entender esa complejidad apasionante del sistema 

partidario de su país. 

Y sobre todo al paisito, principal protagonista de este trabajo, por haberse convertido en 

hogar. ¡Vamo’ arriba!  



 6 

 



 7 

ÍNDICE 

LISTA DE SIGLAS ..................................................................................................................... 8 

1. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................... 9 

1.1. La democracia uruguaya ................................................................................................. 9 

1.2. Finalidad y motivos ........................................................................................................ 10 

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN ............................................................................................. 12 

3. MARCO TEÓRICO ............................................................................................................. 19 

3.1. Concepto de gobernabilidad ......................................................................................... 19 

3.2. Noción y tipología del sistema de partidos ................................................................... 23 

3.3. Relación entre el sistema partidario y la gobernabilidad democrática ..................... 25 

4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN .................................................... 30 

5. METODOLOGÍA ................................................................................................................. 31 

6. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN ................................................................................................... 32 

6.1. El sistema político uruguayo: ¿una partidocracia consociacional? ........................... 32 

6.2. La relación entre sistema partidario y sistema electoral en Uruguay ....................... 37 

6.3. Casos de estudio ............................................................................................................. 42 

6.3.a. El retorno a la democracia: El primer Gobierno de Sanguinetti (1985-1990) .......... 43 

6.3.b. El triunfo del Partido Nacional: El Gobierno de Lacalle Herrera (1990-1995) ........ 47 

7. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS .................................................................................. 55 

8. REFERENCIAS .................................................................................................................... 60 

9. ANEXOS ................................................................................................................................ 67 

Anexo I: Entrevistas ............................................................................................................. 67 

Entrevista I: Dr. Adolfo Garcé ........................................................................................... 67 

Entrevista II: Dr. Daniel Buquet ......................................................................................... 70 

Anexo II: Gabinetes 1985-1990 ............................................................................................ 75 

Anexo III: Ejemplos de hojas de votación uruguayas ....................................................... 76 

Anexo IV: Organigramas partidarios ................................................................................. 82 

 

 



 8 

LISTA DE SIGLAS 

 
BR  Batllismo Radical 

DV  Doble vuelta 

DVS  Doble Voto Simultáneo 

FA  Frente Amplio 

MA  Mayoría absoluta 

MNR  Movimiento Nacional de Rocha 

MS  Mayoría simple 

PC  Partido Colorado 

PG  Partido de la Gente 

PI  Partido Independiente 

PLP  Por La Patria 

PN  Partido Nacional 

RP  Representación proporcional 

UC  Unión Cívica 

UCB  Unión Colorada y Batllista 

WFA  Wilson Ferreira Aldunate  



 9 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. La democracia uruguaya 

El sistema político uruguayo se ha diferenciado históricamente por ser uno de 

los más estables en términos democráticos dentro de una región caracterizada por su 

volatilidad. Uruguay ocupa el puesto 18 del índice de democracia de The Economist 

Intelligence Unit, destacándose con el título de «democracia plena» como la primera de 

América Latina, por encima de países como Costa Rica o Chile (en los puestos 23 y 26 

respectivamente) (The Economist Intelligence Unit, 2018). De la misma manera, 

Freedom House (2018) califica a Uruguay como una «democracia libre» y la coloca en 

el sexto lugar del mundo y en el primero de la región con una puntuación total de 98 

sobre 100. En Uruguay, el apego de los ciudadanos a la democracia y a las instituciones 

sobre las que esta se sustenta constituye una de las bases de su sistema político. Muchos 

la consideran la democracia más antigua y sólida de América Latina por su historia 

política sin grandes paréntesis institucionales y por la pronta implantación de su 

tradición democrática.  

El sistema político del Uruguay surge conjuntamente con el nacimiento de la 

patria. La historia de los dos partidos políticos tradicionales —Partido Nacional (PN) y 

Partido Colorado (PC)— es la historia misma del país. Uruguay se declara 

independiente en 1830, creándose estos dos partidos ya en 1836. Ambos fueron los 

protagonistas de las luchas independentistas, las guerras civiles y las pugnas por los 

derechos, la igualdad y una democracia sólida. Lo que caracteriza a los partidos 

políticos uruguayos es su fortaleza; en sus casi 182 años de vida nunca peligró su 

existencia y eso ha motivado que la población no los observara como algo ajeno sino 

como instrumentos propios de la cultura nacional. Por otra parte, lo que ha permitido la 

configuración de esa fortaleza de los partidos es el hecho de que la sociedad uruguaya 

posee un gran civismo que hace posible que no se cuestionen las elecciones ni los 

resultados de las mismas. Los ciudadanos uruguayos acuden a las urnas con confianza y 

alegría y entienden que las elecciones son un momento importante y decisivo para el 

país, participando siempre con ese tono. Esto permitió que los partidos políticos se 

transformaran en estructuras de gran relevancia para la sociedad civil. «En Uruguay, la 
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vida política ha constituido tradicionalmente un aspecto central en la definición de las 

identidades individuales y colectivas» (Crespo, 2002, p. 9).  

Históricamente, en Uruguay la gobernabilidad siempre ha supuesto una cuestión 

de gran relevancia. En 1973, tras un golpe de Estado y la instauración de una dictadura 

militar, el país perdió la democracia durante once años. En este periodo, se suprimió el 

ejercicio partidario, el Parlamento y toda actividad política. En 1984, cuando se retoma 

la democracia después de un proceso electoral en el que sale electo el PC, lo que 

permitió la estabilidad del sistema y la continuidad del nuevo Gobierno fue el gran 

consenso que alcanzaron los partidos políticos. Sin ese consenso y ese gesto de 

desprendimiento de todos los actores políticos relevantes del país no habría sido posible 

volver a instaurar el orden institucional y el camino democrático que permite que hoy 

los académicos califiquen a la democracia uruguaya con la categoría de «excepcional». 

Ofrecer apoyo y respaldo desde las filas opositoras al partido que gobierna significa 

directamente darle gobernabilidad y garantías al gobernante. Ese es el concepto de 

gobernabilidad que entienden los uruguayos y lo que ha hecho posible que hoy en día el 

país se encuentre estabilizado, el sistema de partidos sea fuerte y la democracia firme. 

Hablar de gobernabilidad en Uruguay es redundar en lo que significa la democracia para 

los uruguayos. Este concepto es el que resurgió ante las dos únicas crisis institucionales 

del país y el que les permitió reencauzar su democracia, la más «antigua y sólida» de 

América Latina.      

1.2. Finalidad y motivos 

 El hecho de que numerosos informes y expertos califiquen a Uruguay como la 

democracia más sólida y estable en el tiempo de América Latina nos hace preguntarnos 

cuáles son los factores que han permitido a lo largo de la historia la continuidad de los 

Gobiernos uruguayos. «El sistema político del Uruguay presenta en el largo plazo 

características singulares de estabilidad política y continuidad que lo hacen excepcional 

en el contexto regional» (Buquet, 2000, p. 127). En un continente marcado por la alta 

inestabilidad política y las crisis de los Gobiernos, el sistema político uruguayo se ha 

diferenciado por su estabilidad democrática, la solidez de sus instituciones y la fortaleza 

de su sistema partidario. Las tempranas modernizaciones socioeconómicas e 

institucionales introducidas en el país a principios del siglo XX por el presidente José 

Batlle y Ordóñez, sumadas a su larga tradición democrática, hicieron que Uruguay se 
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despuntase de sus vecinos latinoamericanos y construyese un fuerte Estado de bienestar. 

No en vano se calificó a este país con el sobrenombre de la «Suiza de América». A 

través de una experiencia previa en Uruguay en la que pudo conocerse de primera mano 

la dinámica del sistema partidario uruguayo y entender sus matices y peculiaridades, 

surge la idea de este Trabajo de Fin de Grado como instrumento para estudiar las causas 

de la estabilidad democrática uruguaya y de los elementos que construyen la 

gobernabilidad en el país. 

Así, la finalidad de este trabajo radica en analizar qué factores moldean y 

configuran la democracia uruguaya y han conseguido convertirla en la más estable de 

América Latina. Mediante un estudio de la literatura relativa al tema y un análisis de 

diferentes experiencias de gobierno, se pretende indagar en el funcionamiento del 

sistema político del Uruguay y descubrir qué significado guarda el concepto de 

gobernabilidad para los uruguayos. Para lograr estos objetivos se hará especial hincapié 

en el papel que desempeñan el sistema partidario y el sistema electoral en la 

construcción de la gobernabilidad democrática del país y en la interrelación que guardan 

ambos elementos.  

Durante la estancia en Montevideo se pudo observar con detenimiento el 

complicado mecanismo electoral existente en el país y la profunda fraccionalización de 

los partidos políticos; algo que resultó novedoso y que incitó la curiosidad por estudiar 

la cuestión con mayor profundidad. De esta forma, se pudo percibir que los partidos 

políticos son los protagonistas principales del sistema político uruguayo y llevan a cabo 

un papel primordial en la construcción de la gobernabilidad del país. Su perdurabilidad 

en el tiempo ha configurado la esencia del sistema político y ha creado la base de la 

noción de identidad del país. Se dice que en Uruguay se encuentran «los dos partidos 

políticos más antiguos del mundo» (PN y PC, ambos creados en 1836) (Demasi, 2008). 

Estos han sido capaces de mantenerse inmutables en el tiempo y crear un sentir 

colectivo que pasa de generación en generación y se muestra palpable en el día a día del 

país. La política es un aspecto central en la vida de los uruguayos y este apego de la 

población al sistema democrático y a las instituciones se debe en gran medida a la 

tradición partidaria del país.  

De la misma manera, este hecho está estrechamente interconectado con la 

estructura y funcionamiento del sistema electoral. Las peculiares reglas del juego 
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establecidas por el régimen electoral favorecen el protagonismo de los partidos en el 

espectro político. La existencia de fracciones (llamadas «sublemas») dentro de un 

mismo partido y la gran variedad de matices existentes entre ellas a la hora de competir 

torna aún más interesante el punto de vista de nuestro análisis. Así, los mecanismos 

electorales han desempeñado un papel fundamental en el mantenimiento del sistema de 

partidos y en su configuración como actores principales del juego político uruguayo. Es 

importante señalar que el presente trabajo no busca enaltecer a Uruguay como la mejor 

democracia de América Latina ni exponer su sistema político como un ejemplo a seguir 

para el resto de naciones de la región, sino que pretende explicar cuáles son las factores 

que han permitido la gobernabilidad democrática en este país. Por tanto, debido a la 

complejidad del sistema político uruguayo y con ánimos de estudiar sus características 

con mayor detenimiento, en esta investigación no se realizará un análisis comparativo 

de naciones sino un estudio de caso de diferentes regímenes de gobierno dentro del 

propio sistema uruguayo.  

En definitiva, el objetivo del presente trabajo es estudiar el sistema político del 

Uruguay para encontrar los factores que han favorecido la gobernabilidad democrática. 

Por una parte, se analizará en profundidad el sistema de partidos y el sistema electoral 

para descubrir la relación de ambos con la configuración de la gobernabilidad uruguaya. 

En segundo lugar, se realizará un análisis de dos experiencias de gobierno para 

examinar los componentes que influyeron en su gobernabilidad y estudiar el papel de 

los partidos como núcleo central del sistema político. Así, con este trabajo se pretende 

comprender cómo en una región tan volátil como es América Latina, un país tan 

pequeño insertado entre dos gigantes como Argentina y Brasil puede haber construido 

una estabilidad democrática tan fuerte y haberse ganado el título de «excepcional» 

dentro de la academia.  

 

 

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Debido a la excepcionalidad de su régimen político, el caso uruguayo ha estado 

en el centro de los estudios sobre democracia en América Latina y son varios los 

análisis acerca de su desempeño democrático. Como se comentaba en la introducción, 

Uruguay aparece calificada como la democracia más firme y estable de América Latina 
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en los principales índices competentes en la materia. The Economist Intelligence Unit 

(2018) califica al país rioplatense como la primera democracia de la región y el índice 

de Freedom House (2018) sobre libertades y derechos políticos también le otorga la 

posición más alta de América Latina calificándolo como una «democracia libre». Por 

otra parte, el Índice de Desarrollo Democrático de América Latina (IDD-LAT), 

elaborado en colaboración entre la Fundación Konrad Adenauer y Polilat (2016), que 

mide la participación efectiva de la población en política, califica a Uruguay con un alto 

desarrollo democrático destacando su puntaje en aspectos como adhesión política, 

derechos políticos, libertades civiles, bajo nivel de corrupción, estabilidad institucional 

o menor brecha de ingresos. Esta perspectiva puede asociarse a la soberanía de la 

población y resulta interesante para ayudarnos a identificar si, en efecto, gobiernan los 

que han sido elegidos democráticamente. En su estudio de opinión pública, 

Latinobarómetro (2017) también describe a Uruguay como el país más democrático de 

América Latina liderando indicadores como el de satisfacción con la democracia o el de 

confianza en los partidos políticos.  

Por tanto, debido a su posición de privilegio en la región, Uruguay ha 

constituido siempre uno de los principales centros de atención para los estudiosos de la 

democracia y de la estabilidad institucional. Dentro de una región con una larga historia 

de crisis institucionales y cambios de regímenes, el caso de la democracia uruguaya se 

torna particular para el análisis de los académicos. Parece haber consenso en la 

academia al hablar de que Uruguay es el país de América Latina que, aparte de sus dos 

crisis institucionales del siglo XX (el «Terrismo» en 1933 y la dictadura cívico-militar 

iniciada en 1973), más tiempo ha vivido bajo regímenes democráticos.  

Varios autores se han interesado por el civismo político de la población 

uruguaya para entender la condición democrática del país. En Uruguay, existe la noción 

de que la patria se funda con la jura de la Constitución de 1830. El hecho de que una 

nación se defina a partir de un texto constitucional —y no de una batalla o hecho 

similar— le imprime al país ese apego a las instituciones que siempre lo caracterizó. No 

obstante, la creación de la identidad nacional uruguaya es un proceso complejo. El 

concepto de orientalidad como expresión de identidad nacional es algo que va 

surgiendo poco a poco; sin embargo, cuando se creó la nación, los uruguayos aún no 

tenían conciencia de lo que significaba ser orientales.  
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En efecto, juntos habían luchado por la creación de una patria desligada de 

España, Brasil y Buenos Aires, pero cuando se juró la Constitución de 1830, los 

orientales aún no entendían qué significaba ese sentir colectivo. La identidad nacional 

de los uruguayos no es un fenómeno que esté unido a los orígenes del país (Buquet, 

1994). Algunos autores afirman que los que crearon la base de la conciencia nacional 

uruguaya fueron los propios partidos políticos tradicionales. «Antes que uruguayos, los 

orientales eran blancos o colorados y las divisas constituían para nuestros [sus] 

antepasados sus “patrias subjetivas”» (Buquet & Castellano, 1996, p. 113). Así, a falta 

de una identidad nacional, los uruguayos se identificaron con las divisas de los partidos 

políticos para construir su conciencia de sociedad formándose así una cultura política 

que desde el comienzo de la historia ya estaba arraigada en la población. Por tanto, no 

es de extrañar que en un territorio donde los partidos políticos fueron los responsables 

de la creación de la personalidad nacional, la población posea una cultura política tan 

fuerte, pues es la política uno de los elementos clave que definen la identidad del país.  

Existen estudios sobre la correlación que guardan la cultura política y la 

estabilidad democrática de un territorio. Almond y Verba (1963) establecieron la 

existencia de relaciones entre el grado de estabilidad política y las orientaciones y 

aptitudes de su población. Los autores sostienen que la cultura cívica de una sociedad, 

considerada como el conjunto de orientaciones, valores, creencias y actitudes de los 

individuos sobre la esfera política, es determinante para el funcionamiento efectivo de la 

democracia (Almond & Verba, 1963). Así, la cultura cívica uruguaya podría ser uno de 

los factores que han determinado la gobernabilidad del país a lo largo de toda su 

historia. El apego a las instituciones enraizado en una identidad nacional creada por los 

partidos políticos podría explicarse como una de las causas de la longeva tradición 

democrática del Uruguay.  

Esta cultura cívica siempre se hace presente ante situaciones de crisis como, por 

ejemplo, se reflejó en el resultado del reférendum de 1980 en el que los ciudadanos 

rechazaron el proyecto constitucional de la dictadura. Este hecho pone de manifiesto la 

gran cultura cívica uruguaya y el peso que esta tiene en los procesos políticos del país. 

Real de Azúa (1984) utilizó el adjetivo «amortiguadora» para referirse a la sociedad 

uruguaya al exponerla como una colectividad pequeña, integrada, homogénea, sin 

grandes constrastes y con una disposición natural para la resolución consensuada de los 
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conflictos. «En el Uruguay los conflictos sociales y políticos no llegan a la explosión 

[…] toda tensión se compone o compromente, al final, en un acuerdo» (Real de Azúa, 

1984, p. 12). 

Los uruguayos continuaron confiando en todo momento en las estructuras 

partidarias y en el sistema democrático que estas representaban, lo que se plasmó en el 

trabajo conjunto de los partidos políticos para conseguir la salida de la dictadura por 

medios pacíficos y el correcto funcionamiento del nuevo Gobierno democrático. Sin ese 

esfuerzo y ese consenso de todos los actores partidarios no hubiera sido posible la 

recuperación de la estabilidad democrática del país. Como diría después Julio María 

Sanguinetti, primer presidente electo tras la dictadura, «gobernabilidad presupone 

diálogo» (Archard & Flores, 1997, p. 202). Así, al igual que a lo largo de la historia los 

Gobiernos democráticos en Uruguay fueron posibles gracias a los acuerdos y la 

coparticipación de los dos partidos políticos tradicionales, lo que permitió la vuelta de la 

democracia en 1985 y la posterior construcción de la gobernabilidad en Uruguay fue el 

consenso alcanzado entre todos los actores políticos. Esta cultura del consenso, 

arraigada dentro del civismo político uruguayo, ha sido la promotora y la que ha hecho 

posible el desarrollo de la estabilidad institucional a lo largo de los años. Tanto 

Gobierno como oposición han sido actores esenciales de los procesos políticos del país. 

Por tanto, el sistema partidario desempeña un papel clave en la construcción de la 

gobernabilidad uruguaya y, en consecuencia, la literatura acerca de su funcionamiento y 

estructura interna se torna relevante para poder entender sus comportamientos.  

Uno de los trabajos más destacados sobre el tema fue el de Caetano, Rilla y 

Pérez (1987) en el que los autores definen el sistema político uruguayo como una 

«partidocracia». Esto significa que los partidos políticos ocupan un papel primordial en 

el juego político del país y son las principales estructuras reguladoras del sistema. La 

idea principal de este trabajo se centra en que la mejor opción para entender el 

complicado sistema político uruguayo recae en concebirlo como una «política de 

partidos» ya que estos han sido los protagonistas primordiales del proceso político a lo 

largo de toda la historia del país (Caetano, Pérez & Rilla, 1987). El enfoque 

interdisciplinario de esta publicación resultó novedoso en la época e inspiró numerosas 

teorías posteriores sobre el sistema político del Uruguay. La centralidad de los partidos 
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políticos en la historia del país se expuso como una característica propia del sistema 

político uruguayo que había favorecido a lo largo del tiempo la estabilidad democrática.  

El sistema político uruguayo está estructurado de tal manera que permite la 

competencia partidaria y frena la autoridad del Ejecutivo alentando una participación 

directa de la oposición en el Gobierno del país (Hartlyn & Valenzuela, 1998). En 

Uruguay, la política siempre ha gozado de un gran nivel de autonomía ya que el Estado 

sufrió un temprano proceso de secularización, lo que desplazó el poder de la Iglesia y 

dio protagonismo a los partidos. Así, muchos de los estudios posteriores acerca de la 

democracia uruguaya se han centrado en las características del sistema partidario. Sin 

embargo, de manera general, son escasos los trabajos empíricos sobre organizaciones 

partidistas en perspectiva comparada que analicen las características y funcionamiento 

interno de las mismas ya que a lo largo de la historia los estudios se han centrado en el 

desempeño de los partidos en la arena electoral, aunque es cierto que en la última 

década han sido más los que se han interesado por este fenómeno. Algunos autores han 

cuestionado el uso del concepto «partidocracia» argumentando que este concepto posee 

una connotación negativa al poder sugerir que los partidos políticos crean la ilusión 

óptica de democracia cuando en realidad utilizan el sistema para cubrir sus propias 

necesidades. Bobbio estableció que la utilización de este término implicaba «una 

indebida dominación de las partes sobre el todo» (1986, p. 106). 

La percepción de que los partidos políticos son los principales responsables de la 

democracia uruguaya podría derivarse de la concepción de que la democratización del 

país se produce conjuntamente con el establecimiento de un sistema partidario 

competitivo. Muchos autores concuerdan al afirmar que el nacimiento de la democracia 

uruguaya coincide con el establecimiento de la Constitución de 1918 (conocida 

popularmente como «la de 1917» por la fecha en que fue aprobado el nuevo proyecto). 

En 1917, Uruguay abría un nuevo capítulo de su historia política cuando la Asamblea 

Constituyente aprobó la creación de una nueva Constitución y, según algunos 

historiadores y constitucionalistas, inauguraba su verdadera democracia, haciendo honor 

por primera vez desde 1830 al nombre de República (Silveira, 2017). Además de 

introducir toda una nueva serie de reformas —libertad de cultos, inscripción obligatoria 

en el registro cívico, voto secreto—, la Constitución de 1918 supone el comienzo de una 

nueva forma de hacer política en el país, marcada por la negociación directa entre 
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partidos, que sella el nacimiento de una gobernabilidad que se transformará en el pilar 

del sistema político uruguayo hasta nuestros días. Así, varios autores sostienen que el 

nacimiento de la democracia tiene lugar con la Constitución de 1918, texto que 

estableció los rasgos más característicos del sistema electoral y la configuración de un 

sistema partidario de tipo competitivo (Buquet & Chasquetti, 2004). Esta nueva 

Constitución incluyó uno de los requisitos fundamentales para que una democracia 

pueda considerarse como tal: el voto secreto y universal. Por tanto, se considera que la 

verdadera democracia uruguaya nace en este momento en el que también se estaba 

instalando la modernización del sistema de partidos. Hasta ese momento, no existía 

ningún marco constitucional que regulara la competencia partidaria y permitiera una 

coexistencia pacífica.  

Por otra parte, varios autores han calificado al sistema político uruguayo como 

una «democracia de consenso». La democracia uruguaya nace con la Constitución de 

1918 a raíz de un acuerdo entre los dos partidos políticos tradicionales en el que ambos 

tuvieron que ceder ciertas atribuciones para conseguir el bien común. «Desde 1918 en 

más, nuestro país [Uruguay] merece innegablemente la caracterización de Estado de 

consenso, con la relatividad de la expresión, si se quiere, y con la contradictoriedad de 

los dos términos que la componen» (Pérez, 1988, p. 56). Esta dinámica ha sido una 

constante en la historia uruguaya y se puede observar cómo a lo largo del tiempo, ante 

situaciones que lo ameritan, esta cuestión siempre vuelve a resurgir. Así se plasma en la 

elaboración de la Constitución de 1918, representación máxima del inicio de la 

democracia en Uruguay y resultado directo del pacto entre los partidos políticos. El 

consenso fue también la herramienta utilizada para superar las dos crisis institucionales 

del siglo XX y recuperar la democracia. Una parte de la literatura defiende que la 

naturaleza consesuada del sistema político uruguayo deriva de su fuerte 

fraccionalización, que hace necesaria la adopción de pactos y acuerdos para mantener la 

legitimidad y la paz. Como establecen Buquet y Chasquetti, «la democracia se 

estableció en Uruguay por consenso y la ingeniería institucional estableció la regla del 

consenso como fundamento básico de la convivencia democrática» (2004, p. 229).  

 Por otra parte, el mundo académico también ha prestado atención a las 

peculiaridades del sistema presidencialista uruguayo. En Uruguay, a lo largo de la 

historia hubo varios intentos de instaurar un Gobierno colegiado inspirado en el modelo 
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suizo. Esta idea surgió por primera vez por iniciativa de Batlle y Ordóñez; sin embargo, 

no contó con el apoyo deseado dentro de su partido y se acabó estableciendo un 

Ejecutivo dual con un presidente y un Consejo Nacional de Administración. Tras la 

crisis institucional de 1933 que abolió este sistema y la creación de un Ejecutivo 

totalmente colegiado con el primer Gobierno del PN, las reformas introducidas en la 

Constitución de 1967 —una vez más, por consenso interpartidario— volvió a establecer 

la Presidencia de carácter unipersonal. Así, después de toda esta agitada historia 

institucional, la academia ha desarrollado el término «cuasi-presidencialismo» (Linz & 

Valenzuela, 1998) para referirse al sistema uruguayo ya que en varias ocasiones este 

camufló elementos parlamentaristas en un modelo supuestamente presidencialista. Un 

sistema presidencialista se caracteriza por tener un jefe de Estado elegido directamente 

que es al mismo tiempo jefe de Gobierno (Sartori, 1982). Sin embargo, a lo largo de su 

historia, el marco constitucional uruguayo ha mostrado ciertos elementos característicos 

del parlamentarismo como la capacidad del Presidente de disolver el Parlamento y 

convocar elecciones parlamentarias o la responsabilidad que deben los ministros ante el 

Parlamento.  

Así, el sistema político uruguayo ha combinado elementos propios del 

presidencialismo con otros del parlamentarismo, dando lugar a un régimen híbrido que 

se ha ganado la atención de la academia por su peculiaridad. Algunos autores han 

llegado incluso a calificar a las constituciones de 1934 y 1942 como 

«semiparlamentaristas», considerando que el sistema de estas épocas se regía bajo un 

«parlamentarismo autorizado» ya que a pesar de que ambos textos incluían medidas 

propias del parlamentarismo, como la censura parlamentaria al gabinete, lo 

reglamentaban de una manera especial (Gros Espiell, 1956). No obstante, en la 

actualidad, desde la Constitución de 1967, el sistema político uruguayo ha seguido las 

líneas de un «cuasipresidencialismo», con elementos propios del presidencialismo como 

elecciones directas del jefe de Gobierno, que es a la vez jefe de Estado y que no puede 

ser destituido por el Parlamento. Sin embargo, la presencia de componentes 

parlamentarios como la institución del Consejo de Ministros como la máxima autoridad 

del Poder Ejecutivo y la obligación de que los ministros nombrados por el presidente 

cuenten con apoyo parlamentario (Bottinelli, 2012) hacen posible hablar de un sistema 

presidencialista como tintes parlamentarios.  
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Como indica Bottinelli (2015), entre lo que se considera puro parlamentarismo y 

puro presidencialismo existen diferentes sistemas que presentan una mezcla de ambos y 

entre estos se encuentra el sistema uruguayo. Shugart y Carey (1992) establecen que un 

régimen «presidencialista puro» combina un presidente electo democráticamente, un 

gabinete que rinde cuentas al presidente, mandatarios fijos en el Ejecutivo y Legislativo 

y la capacidad del presidente de vetar las decisiones del Parlamento. De estas cuatro 

características, Uruguay solo cumple con la primera y la última ya que los ministros 

pueden ser censurados por el Parlamento que, a su vez, puede ser disuelto por el 

Ejecutivo. Así, el sistema político uruguayo es un régimen presidencialista sui generis 

que podría calificarse como un «cuasipresidencialismo».  

 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1. Concepto de gobernabilidad 

 El término «gobernabilidad» encierra un concepto abstracto y complejo sobre el 

que muchos autores han teorizado para intentar construir una definición clara que 

agrupe sus principales características. Esta no ha sido una tarea fácil ya que el termino 

constituye una suma de variables que a su vez se descomponen en varios indicadores y 

que pueden ser diferentes dependiendo del criterio de cada autor. Algunos incluso le 

han otorgado la clasificación de catch-all word (palabra «atrapalotodo») por lo confuso 

del término (Flisfisch, 1989). Así, en este apartado se pretende, a través de una revisión 

de la literatura, entender la esencia del concepto «gobernabilidad» para poder 

considerarlo y aplicarlo posteriormente a nuestro análisis del sistema político uruguayo 

y poder deducir si este efectivamente cumple con las características claves del término. 

Es importante aclarar que en el presente trabajo nos guiaremos por el concepto de 

gobernabilidad democrática, ya que entendemos que la gobernabilidad puede darse 

tanto en sistemas democráticos como no democráticos; es decir, la democracia no es 

una condición necesaria para la gobernabilidad debido a que pueden existir regímenes 

autoritarios que aun sin democracia mantengan cierto grado de continuidad y sean 

capaces de gobernar. A continuación analizaremos una serie de variables entendidas 

como condiciones que hacen posible la gobernabilidad sobre las que el mundo 

académico ha teorizado a lo largo de la historia. 
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 Para empezar, el termino «gobernabilidad» aparece en el mundo académico a 

partir de 1975 con los trabajos representantivos de la visión pesimista tras la crisis de 

1973. Uno de los más célebres es el de la Comisión Trilateral que estableció que la 

sobrecarga de demandas recibidas por el Estado es el factor generador de la 

«ingobernabilidad» (Crozier, Huntington & Watanuki, 1975), apareciendo así por 

primera vez el término en su visión negativa. De aquí podríamos deducir que la 

gobernabilidad se planteaba como la capacidad del Estado de responder de manera 

eficaz a las necesidades de la sociedad. A partir de esta percepción, el mundo 

académico comienza a incluir el término en sus investigaciones sobre democracia y 

Estado. Por tanto, podría decirse que el interés académico por la gobernabilidad nace 

por la preocupación hacia las crisis de los Gobiernos. En este sentido, podríamos 

establecer que la gobernabilidad constituye una cualidad propia de los Gobiernos que no 

atraviesan una situación de crisis; es decir, de los Gobiernos estables.  

Así, nuestro término se ha venido emparejando en gran parte de la literatura con 

el de estabilidad. Siguiendo el enfoque de la visión pesimista, Schmitter (1988) 

estableció cuatro características presentes en una situación de ingobernabilidad, entre 

las que se encontraban la indisciplina, la ineficacia, la ilegalidad y la inestabilidad, 

entendiendo esta última como la incapacidad de la élite gobernante de «conservar sus 

posiciones de dominación o reproducir coaliciones preexistentes» (p. 375). Ya en 

formulaciones positivas, autores como Camou (2001) señalan que «un sistema será más 

gobernable en la medida en que posea una mayor capacidad de adaptación y mayor 

flexibilidad institucional respecto a los cambios de su entorno nacional e internacional, 

económico, social y político» (p. 35). Por su parte, Tomassini define la gobernabilidad 

como la «capacidad para preservar la estabilidad del sistema» (1993, p. 46).  

Por tanto, podría decirse que la estabilidad, entendida como la capacidad del 

Gobierno de perdurar en el tiempo y el grado de control del Ejecutivo (Alcántara, 

1995), es una de las variables en las que se descompone el concepto de gobernabilidad y 

una de las características primordiales que permiten el buen funcionamiento de un 

sistema político. Un Gobierno inestable que no sepa o no pueda perdurar en el tiempo y 

que experimente crisis y tensiones que pongan en peligro su supervivencia no puede 

ofrecer gobernabilidad a su pueblo. Así, a pesar de que la estabilidad no es la única 

condición suficiente para asegurar la gobernabilidad de un sistema político, sí es 
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necesaria para determinar el correcto rendimiento de sus instituciones (Alcántara, 

1995). 

Otra de las variables que se han asociado en la literatura al concepto de 

gobernabilidad es la de eficacia de la acción gubernamental. Según Flisfisch, «la 

gobernabilidad está referida a la calidad del desempeño gubernamental a través del 

tiempo […], considerando principalmente las dimensiones de la oportunidad, la 

efectividad, la aceptación social, la eficiencia y la coherencia de sus decisiones» (1989, 

p. 113). Esta definición es relevante para nuestro enfoque ya que agrupa diferentes 

índices que se descomponen del concepto de gobernabilidad y concibe el término como 

una cualidad de los Gobiernos que los permite desarrollarse correctamente. Para 

Camou, la gobernabilidad es «una propiedad de los sistemas políticos definida por su 

capacidad para alcanzar objetivos prefijados al menor costo posible» (2001, p. 33). Esta 

visión se enfoca dentro de la tradición maquiavélica del realismo político que justifica 

los métodos utilizados por el gobernante en pro de sus fines y del mantenimiento del 

poder.  

Por otra parte, otra variable intrínseca al concepto de gobernabilidad sería la de 

legitimidad, entendida como la aceptación de la acción gubernamental por parte de la 

sociedad. En este sentido, concebiríamos la gobernabilidad siguiendo el pensamiento de 

Locke (1997), quien establece que la sociedad política proviene de un pacto social 

mediante el cual la población otorga su consentimiento para la formación de un 

Gobierno de la mayoría. Una acción gubernamental aceptada por la sociedad es una de 

las premisas básicas que definen el correcto desarrollo de una democracia, por tanto, no 

es de extrañar que la legitimidad sea condición necesaria para la gobernabilidad de un 

país. Desde esta perspectiva y sumando a su definición las variables anteriores, la 

gobernabilidad sería según Arbós y Giner:   

La cualidad propia de una comunidad política según la cual sus instituciones de 

gobierno actúan eficazmente dentro de su espacio de un modo considerado 

legítimo por la ciudadanía, permitiendo así el libre ejercicio de la voluntad política 

del poder ejecutivo mediante la obediencia cívica del pueblo (1993, p. 13).  

Así pues, a partir de estas definiciones podemos identificar tres variables que 

componen el concepto de gobernabilidad y que nos ayudarán a posteriori en nuestro 
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análisis: estabilidad, eficacia y legitimidad. Como hemos podido comprobar a través del 

estudio de la literatura, y en palabras de Alcántara, la gobernabilidad es «la situación en 

que concurre un conjunto de condiciones favorables para la acción de gobierno de 

carácter medioambiental o intrínsecas a este» (1995, pp. 38-39). Por consiguiente, a 

partir de estas definiciones, en este trabajo entenderemos el concepto de gobernabilidad 

como la capacidad del Gobierno de mantener la estabilidad política al tiempo que 

responde eficazmente a las necesidades de la sociedad quien, a su vez, legitima la 

acción gubernamental.  

Por otra parte, a pesar de la diversidad de términos empleados para definirlo, 

algo presente en la mayoría de estudios académicos sobre gobernabilidad es la relación 

entre la capacidad del Gobierno de cumplir con sus funciones en su espacio temporal y 

el comportamiento de la sociedad en torno a su acción. La literatura revisada nos 

sugiere que la gobernabilidad es un estado, una propiedad, característica o cualidad de 

los Gobiernos estando, sin embargo, estos enfocados a responder eficazmente y sin 

desequilibrios a las necesidades de su población. Llegados a este punto, resulta de gran 

relevancia para asegurar la gobernabilidad de un sistema político la elaboración de 

políticas públicas eficaces que puedan satisfacer las necesidades de la población y 

condicionar sus percepciones con respecto a la acción del Gobierno, favoreciendo así la 

legitimidad del sistema. En los estudios sobre gobernabilidad en América Latina se ha 

determinado la necesidad de focalizarse en el «fortalecimiento del sistema político y de 

las instituciones estatales; y el desarrollo de la eficacia de las políticas públicas 

diseñadas por el Estado» (Mayorga, 1992, p. 41).  

Por tanto, a la hora de realizar un análisis sobre la gobernabilidad de un sistema 

político resulta de gran relevancia contemplar la interacción entre el Gobierno y la 

sociedad civil ya que esta marcará en gran parte el desenlace de cada régimen político. 

En este sentido, los partidos políticos desempeñan un papel muy importante como 

actores intermediarios en la relación entre ambas partes. Por eso, en el presente trabajo 

se estudiará con detenimiento el vínculo existente entre el sistema partidario y la 

gobernabilidad de los sistemas políticos para descubrir en qué medida estos dos 

elementos están relacionados y cómo el primero condiciona al segundo.  



 23 

3.2. Noción y tipología del sistema de partidos 

 Antes de adentrarnos en analizar la relación existente entre el sistema partidario 

y la gobernabilidad es importante estudiar su naturaleza, características y tipología. 

Como unidad, un partido político en palabras de Sartori sería «cualquier grupo político 

identificado por una etiqueta oficial que presenta a las elecciones y puede sacar en 

elecciones (libres o no) candidatos a cargos públicos» (2005, p. 91). Existen multitud de 

trabajos que han intentado sistematizar los partidos políticos según criterios funcionales, 

organizacionales y sociológicos. Uno de los más célebres es el de Diamond y Gunther 

(2001), quienes tras hacer una revisión de la literatura previa sobre tipologías de 

partidos políticos establecen su propia clasificación en la que diferencian cinco tipos de 

partidos según su estructura, estrategia y grado de compromiso: partidos elitistas, 

partidos de masas, partidos étnicos, partidos electorales y partidos-movimiento. Otros 

modelos interesantes son los de Katz y Mair (1995) quienes introducen el concepto de 

«partido cartel», vinculado a la relación entre Estado y partido y a la lucha por los 

recursos públicos, o el concepto de «partido atrapalotodo» (catch-all party), 

desarrollado originalmente por Kirchheimer (1966) y que hace alusión a aquellos 

partidos que dejan de priorizar su ideología para atraer al mayor número de votantes 

posible.  

 Ya que los partidos no constituyen elementos aislados sino que convergen 

dentro un sistema con otros actores e instituciones, la envergadura de nuestra 

investigación recae sobre el sistema de partidos como un todo; es decir, sobre las 

relaciones que establecen entre sí los partidos políticos permitiendo la competitividad y 

la estabilidad del sistema. Por tanto, en el presente trabajo, se tomará como indicador el 

sistema partidario, entendido como la formación originada a partir de las interacciones 

resultantes de la competencia entre partidos (Sartori, 2005). Estas interacciones son 

tanto o más importantes que el partido como unidad para entender el funcionamiento de 

un sistema político, ya que son las que marcan y dan forma a su rendimiento y 

gobernabilidad. Un sistema partidario no es solo la suma de partidos sino el conjunto de 

relaciones y vínculos que establecen estas estructuras entre ellas, permitiendo y 

legitimando el juego político.   

 Duverger (1957) realizó una primera clasificación de los sistemas partidarios 

atentiendo al número de partidos que los componen y diferenciando así entre sistemas 
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monopartidistas, bipartidistas y multipartidistas. Además, poniendo como ejemplos a 

Estados Unidos y Gran Bretaña en el segundo caso y a Italia y Francia en el tercero, 

determinó que los sistemas bipartidistas tendían en mayor medida a la estabilidad 

política ya que la existencia de dos partidos claramente diferenciables modera y ordena 

el sistema político eliminando la heterogeneidad de opiniones y otorga a la sociedad la 

capacidad de premiar o castigar al gobernante mediante el sufragio. Autores como 

Lijphart (1999) enfatizaron la relevancia que suponía la capacidad de los partidos 

políticos de crear coaliciones que garantizaran la gobernabilidad, restándole importancia 

al número de partidos existentes en el sistema. Por su parte, Dahl (1966), propulsor de 

la teoría de los partidos de oposición, realizó una nueva diferenciación centrada en las 

estrategias utilizadas por la oposición para influir en la conducta del Gobierno que 

permitió identificar cuatro tipos diferentes de sistemas de partidos: competitivos, 

cooperativos-competitivos, coalescentes-competitivos y coalescente (Alcántara, Campo 

& Ramos, 2001).  

Este análisis aporta una nueva visión que va más allá del número de partidos y 

se centra en las relaciones establecidas entre estos que van a permitir determinar la 

naturaleza del sistema. Así, por ejemplo, Dahl ofrecía el modelo de Gran Bretaña para 

ilustrar cómo en un sistema competitivo, la oposición se concentra en ganar votos para 

obtener una mayoría parlamentaria y formar gobierno. En esta línea, el «teorema del 

votante mediano» de Downs (1957) sugería una visión espacial según la cual todos los 

partidos políticos y votantes están situados en algún punto del eje izquierda-derecha y la 

responsabilidad principal reace sobre el electorado más volatil, ya que es el que suele 

definir el resultado de las elecciones. Por tanto, la estrategia de los partidos será 

competir por ver quién se lleva el voto de ese sector.  

 Uniendo todas estas concepciones, Sartori (2005) creó su propia tipología de los 

sistemas partidarios atendiendo tanto al número de partidos como a su ideología y a la 

relación que establecen entre ellos. Según este acercamiento podríamos diferenciar siete 

tipos de sistemas de partidos: de partido único, de partido hegemónico, de partido 

predominante, bipartidista, de pluralismo limitado, de pluralismo extremo y de 

atomización. La novedad de este enfoque radica en que solo toma los partidos que 

obtienen escaños en el Parlamento, desestimando a aquellos grupos pequeños con poca 

relevancia. Así, para Sartori un partido debe tener lo que el autor denomina «capacidad 



 25 

de chantaje»; es decir, capacidad para negociar y crear coaliciones con otros partidos. 

Por tanto, si bien el número de partidos es un factor importante, lo que determina la 

tipología de un sistema partidario serían sobre todo las relaciones que establecen entre sí 

estas estructuras y que determinan las condiciones y el ambiente en el que van a 

desarrollar sus capacidades.  

El sistema de partidos se encuentra en un proceso constante de cambio y 

evolución que va a la par de las transformaciones que sufre la sociedad a lo largo de la 

historia y el contexto que les toca vivir. Un sistema partidario sólido debe tener la 

capacidad de adaptarse y mutar junto a los nuevos acontecimientos que alteren su 

estructura e influyan en su entorno. Mair (1998) establece un vínculo entre los cambios 

en el sistema de partidos, los cambios electorales y las mutaciones de la estructura de 

clivajes. El término «clivaje» fue introducido en ciencia política por Lipset y Rokkan 

(1967) y hace referencia a la división que separa a los votantes en un continuo ante un 

tema en particular y que puede condicionar que acaben votando a un partido u a otro. 

Estos autores también establecen que desde comienzos del siglo XX se habría 

producido una «congelación» de la estructura de clivajes, lo que habría dado lugar a su 

vez a la congelación o institucionalización del sistema de partidos. Así, podría decirse 

que un sistema partidario necesita a su vez una fuerte institucionalización del sistema 

que permita la estabilidad y la capacidad de adaptación a los cambios sociales y 

económicos. Los clivajes son importantes para entender las relaciones y el 

comportamiento de los votantes dentro de una sociedad. 

3.3. Relación entre el sistema partidario y la gobernabilidad democrática 

 El papel que desempeñan los partidos políticos en la construcción de la 

gobernabilidad democrática de un país puede ser en muchas ocasiones determinante, ya 

que estas estructuras son las encargadas de construir una plataforma intermedia entre la 

autoridad y la sociedad civil y de permitir un juego político que cumpla con las reglas 

democráticas. Entendemos el término democracia siguiendo la definición procedimental 

de Schumpeter que establece que «el método democrático es aquel conjunto de arreglos 

institucionales para llegar a decisiones políticas donde individuos adquiren el poder para 

decidir por medio de una lucha competitiva por el voto del pueblo» (1942, p. 269). 
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Ya Coppedge (1993) une ambos elementos al definir gobernabilidad como la 

capacidad y el deseo de todos los grupos politicamente relevantes para comprometerse 

con algún tipo de arreglo institucional que sirva para dirimir sus diferencias (citado en 

Alcántara, 1995). Así, la gobernabilidad empieza a construirse cuando todos los actores 

relevantes del juego político, con los partidos como sus principales representantes, 

aceptan un acuerdo por el cual se responsabilizan a dejar atrás sus intereses individuales 

y actuar conforme a unas reglas que permitan y no perjudiquen tanto la legitimidad, 

como la estabilidad y eficacia del sistema. Sin este consenso no sería posible asegurar la 

estabilidad institucional ni las premisas básicas de la democracia ya que estas se verían 

amenazadas por una situación de pugna entre factores, en la que cada parte busca atacar 

los intereses de la otra no permitiendo el desarrollo de un sistema competitivo. Esta 

hipótesis puede constatarse con el ejemplo de varias transiciones a la democracia en el 

Cono Sur, enmarcadas en lo que Huntington (1993) denominó como «la tercera ola de 

democracia», en las que la labor de los partidos políticos fue determinante tras la 

dictadura para poder asegurar la salida democrática y consolidar un nuevo escenario de 

gobernabilidad.  

El funcionamiento estable de un sistema político democrático requiere de unos 

partidos políticos sólidos, estables y representativos, capaces de interrelacionarse 

en una arena política altamente conflictiva y cambiante de acuerdo a un conjunto 

de reglas más o menos compartidas por todos ellos (Alcántara, Campo & Ramos, 

2001, p. 3).  

 El sistema se encuentra en continua mutación y los partidos políticos son los 

responsables de alcanzar compromisos de clase y encontrar innovaciones para afrontar 

los nuevos desafíos (Rose, 1984). A la hora de analizar un sistema político, es 

importante examinar la manera en la que, ante situaciones de crisis, los partidos se unen 

para afrontar los problemas y lograr un objetivo común más allá de sus diferencias. Los 

partidos políticos son los encargados de estructurar la vida política de los sistemas y 

tienen como funciones la legitimación, incorporación, representación y movilización 

(Lipset & Rokkan, 1967). Es común encontrar en la literatura referencias a la llamada 

«crisis de los partidos» que establecen que las estructuras partidarias se encuentran 

debilitadas ya que la sociedad no se siente representada por ellas, lo que se traduce en 

un declive de la participación política y en la aparición de nuevas formas de 

representación. Sin embargo, a pesar de este aumento en la desconfianza hacia los 
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partidos, estos siguen siendo actores principales de los sistemas políticos y 

desarrollando funciones centrales para su funcionamiento. La democracia moderna sería 

inconcebible si no existieran los partidos políticos (Schattschneider, 1964).    

 En este sentido, la idea de que los partidos políticos desempeñan un papel clave 

en la construcción de la gobernabilidad está estrechamente ligada al concepto de 

«democracia de consenso» (consociational democracy). Lijphart (1989) explica que en 

el concepto clásico de democracia, el Gobierno representaba a una mayoría sin tener en 

cuenta la pluralidad de algunas sociedades que impedía a la democracia desarrollarse 

correctamente ya que existían minorias étnicas, religiosas, lingüísticas o ideológicas que 

se verían desplazadas de la representación política. Es decir, la existencia de una 

estructura de clivajes, de la que veníamos hablando anteriormente, dificultaría la 

aplicación operacional de la democracia en sociedades plurales. Mediante un estudio  de 

los sistemas democráticos, Lijphart determina que existen sociedades que aceptan la 

pluralidad y logran incluir a las minorías en la representación política y las califica con 

el sobrenombre de «democracias consociacionales». Así, este autor establece cuatro 

requisitos que deben cumplir estas democracias (1989, p. 39):  

a) un Gobierno de la gran coalición de los líderes políticos de todos los sectores 

significativos de la sociedad plural.  

b) el veto mutuo o mando de la «mayoría concurrente».  

c) la proporcionalidad como norma principal de la representación política.  

d) un alto grado de autonomía para el manejo de los asuntos específicos de cada 

comunidad. 

 A partir de este concepto y mediante el estudio de diferentes instituciones 

democráticas en 36 países diferentes, Lijphart (2000) diferenciaría en una obra posterior 

dos modelos básicos de democracia: democracia mayoritaria y democracia consensual. 

La democracia mayoritaria sería aquella en la que un partido dirige el Gobierno y el 

Parlamento mientras que los otros conforman la oposición. En contraste, en la 

democracia consensual, la pluralidad participaría en las labores ejecutivas y legislativas 

del Gobierno mediante un pacto previo que elevaría a este modelo como el tipo más 

conveniente de democracia para todo tipo de sociedades, tanto plurales como 

homogéneas.  
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Así, la democracia consensual sería el prototipo más cercano a la definición de 

Dahl, quien considera la democracia como «el sistema político entre cuyas 

características se cuenta su disposición a satisfacer entera o casi enteramente a todos sus 

ciudadanos» (1989, p. 13). En este respecto, esta teoría destaca la función del consenso 

interpartidario para conseguir el mejor modelo de democracia posible, siendo así los 

partidos políticos los máximos responsables de conseguir esta condición y de lograr una 

democracia representativa que abarque todos los grupos sociales. Por tanto, esta teoría 

resalta la capacidad de los partidos para agruparse en coaliciones que permitan la 

gobernabilidad y los coloca como los principales actores que permiten la instauración 

de una democracia que represente a todos los grupos sociales.  

Otra teoría que da gran relevancia al papel de los partidos políticos en la 

gobernabilidad democrática es la noción de poliarquía. Para Dahl (1989), la democracia 

ideal es la poliarquía; es decir, aquella en la que todos los partidos participan 

directamente en la organización del sistema mediante mecanismos de representación 

estimulando la participación de la ciudadanía. De este modo, la verdadera democracia 

nace cuando el Gobierno comienza a tolerar la legitimidad de la oposición. Por tanto, en 

este sentido, una característica indispensable para que una democracia sea posible es la 

competencia política. Esta hipótesis otorga gran poder a los partidos políticos como 

formaciones responsables de desafiar el poder establecido y representar a la población 

mediante la celebración de elecciones transparentes. Esto sitúa claramente a los partidos 

en el centro de la balanza entre ciudadanía y gobernantes. Así, los partidos de oposición 

son de especial importancia en la construcción de la gobernabilidad democrática ya que 

mediante estos se hace posible la competitividad en el sistema y la formación de 

coaliciones que participen en las decisiones de gobierno.  

 En un marco de poliarquía, en el que predomine la libre e igualitaria competencia por 

el poder mediante reglas conocidas y asumidas por la mayoría, a través de procesos 

electorales periódicos, la institucionalización, la intermediación y la 

profesioanlización son elementos indispensables, que vienen siendo desempeñados 

por los partidos políticos (Alcántara & Barahona, 2003, p. 449).  

La temporalidad es una variable importante que condiciona la capacidad de los 

partidos y su rendimiento en la arena política. La consolidación de los sistemas 

partidarios es un requisito clave para la estabilidad de los sistemas políticos. La 
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inestabilidad de las estructuras partidarias genera en muchas ocasiones el colapso del 

sistema y pone en peligro la democracia. En su estudio sobre los partidos políticos 

latinoamericanos, Mainwaring y Scully (1995) establecen cuatro condiciones que 

caracterizan a los sistemas partidarios institucionalizados: estabilidad de las reglas de 

competencia interpartidaria, alto nivel de enraizamiento de los partidos en la sociedad, 

alto nivel de legitimidad como instituciones y organizaciones partidarias fuertes.  

Además, son interesantes para nuestro estudio los trabajos de la politología 

comparada sobre los procesos de conformación de coaliciones de gobierno. Strom 

define una coalición de gobierno como «un conjunto de partidos políticos que acuerdan 

perseguir metas comunes, reúnen recursos para concretarlas, asumen compromisos en 

idéntico sentido y distribuyen los beneficios del cumplimiento de esas metas» (1990, 

pp. 24-25). Sin embargo, a pesar de la gran cantidad de estudios sobre las coaliciones en 

sistemas parlamentarios, son escasos las investigaciones en nuestra disciplina sobre 

coaliciones presidencialistas. Esto puede deberse a la noción de que este fenómeno 

ocurre en circunstancias especiales como un arreglo ad hoc y no como una 

consecuencia estable del régimen de gobierno, como sí sucede en los parlamentarismos. 

Autores como Sartori (1994) sostienen que la expresión «gobiernos de coalición» solo 

puede aplicarse a los sistemas parlamentarios.  

Sin embargo, también hay quienes han desafiado esta visión. Uno de los estudios 

más representativos es el de Sundquist (1988) que establece que en ciertos periodos de 

la historia, en Estados Unidos han existido coaliciones entre los presidentes y el partido 

mayoritario en el Congreso no para poder gobernar sino para llevar a cabo una serie de 

medidas. Las coaliciones en sistemas presidencialistas obligan al presidente a entrar en 

una espiral de dependencia del resto de actores implicadados en el sistema. Esto limita 

su habilidad de actuación ya que está sujeto a la capacidad de chantaje de los miembros 

de la coalición. Sin embargo, en regímenes en los que el presidente necesita mayorías 

parlamentarias para la formación de gobierno, las coaliciones se convierten en un factor 

fundamental. Así, las coaliciones de gobierno pueden desempeñar un papel primordial 

en la construcción de la gobernabilidad de un país, convirtiendo a los partidos políticos 

en actores esenciales en la esfera institucional. Así, gobernabilidad y partidos políticos 

mantienen una estrecha relación que es digna de estudiar y analizar en profundidad.  
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4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 El objetivo final del presente Trabajo de Fin de Grado es entender qué elementos 

han favorecido a lo largo de la historia la gobernabilidad democrática en el Uruguay y 

han permitido situar al país en las posiciones de privilegio de los índices democráticos. 

Así, se pretende analizar y evaluar qué condiciones han hecho posible la construcción 

de una democracia atípica en el contexto latinoamericano. De la misma manera, se 

persigue estudiar el funcionamiento y estructura de su sistema de partidos para entender 

las consecuencias que la acción de estos tiene sobre la gobernabilidad. Desde su 

independencia como Estado en 1830, década en la que también se formaron sus dos 

partidos políticos tradicionales (PN y PC), Uruguay se ha caracterizado por mantener 

poliarquías estables donde la democracia solo se ha visto amenazada en dos ocasiones. 

Así, mediante esta investigación se busca comprender la esencia de la democracia 

uruguaya y las claves de su institucionalización y perdurabilidad en el tiempo.  

El alto grado de fraccionalización de los partidos políticos es una peculiaridad 

del sistema político uruguayo y mediante la presente investigación se pretende 

profundizar en este fenómeno para entender cómo funciona y cómo condiciona la 

gobernabilidad del país. Otro de los objetivos se basa en comprender el complejo 

funcionamiento del sistema electoral para analizar si existe una interconexión entre este 

y el sistema partidario. Para orientar nuestro estudio nos serviremos de las siguientes 

preguntas de investigación, siendo las dos primeras preguntas principales y las tres 

últimas preguntas subsidiarias.  

- ¿Qué elementos moldean y configuran la gobernabilidad uruguaya? 

- ¿Qué papel desempeña el sistema partidario en la construcción de la 

gobernabilidad?  

- ¿Es importante el consenso interpartidario en la historia democrática uruguaya? 

- ¿Qué relación existe entre el sistema partidario y el sistema electoral?  

- ¿Cómo funciona la fraccionalización del sistema partidario y cómo influye en la 

gobernabilidad?  

Así, en este trabajo se partirá de la hipótesis de que el sistema partidario uruguayo 

ha sido uno de los grandes protagonistas en la construcción de la gobernabilidad 
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democrática en el país y que, mediante el consenso, ha formado la base del 

excepcionalismo uruguayo. 

 

5. METODOLOGÍA 

Ya que el objetivo final de esta investigación es entender los elementos que 

componen la democracia uruguaya y favorecen la gobernabilidad en el país se ha 

considerado oportuno ofrecer una exposición descriptiva a modo de estado de la 

cuestión donde se trata con detenimiento el complejo panorama político uruguayo y un 

marco teórico donde se realiza una revisión de la literatura que repasa los conceptos que 

más atañen a nuestra investigación. Así, a través del estudio de las principales visiones 

relativas a estas nociones y sus variables, se busca adquirir una base teórica que nos 

sirva para aplicar a nuestra investigación empírico-explicativa del sistema político 

uruguayo y nos ayude a entender el complejo entramado de su funcionamiento. Las 

fuentes utilizadas para la formulación de este trabajo se basan en técnicas documentales, 

discursos, entrevistas a expertos en la materia, la propia observación y literatura 

secundaria.  

Al partir de la hipótesis de que los partidos políticos son los principales 

protagonistas de la gobernabilidad uruguaya, se realizará un análisis dicotómico de 

estudio de caso donde analizaremos dos experiencias de gobierno de dos partidos 

diferentes para encontrar los factores que han permitido la gobernabilidad en cada uno 

de ellos. Es importante puntualizar que debido a la complejidad y peculiaridades del 

sistema partidario uruguayo y a las limitaciones de espacio, el presente trabajo se 

centrará en analizar dos experiencias de gobierno dentro del propio país y no en 

comparar sistemas políticos. Se ha considerado que el caso uruguayo es ya lo 

suficientemente complejo y que precisa de un estudio en profundidad al que 

dediquemos nuestra total atención y dedicación. La elección de los Gobiernos (uno del 

PC y otro del PN) se ha hecho en base a que ambos reflejan épocas históricas donde la 

acción de los partidos supuso a la vez tanto el triunfo como el tambaleo de la 

gobernabilidad.  
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Con esto no se pretende enaltecer el modelo uruguayo ni exaltar sus 

características por encima de las de otras naciones, si no lograr un mayor entendimiento 

del sistema político del Uruguay. Además, conviene aclarar que tal análisis será 

diacrónico; es decir, analizaremos dos regímenes de gobierno que tuvieron lugar en 

diferentes periodos temporales de la historia uruguaya. La escasez de estudios que se 

centren en el análisis de las consecuencias de la formación organizativa de los partidos 

en los sistemas políticos y no solo en su desempeño en la arena electoral torna 

interesante nuestra investigación. Con este trabajo se aspira a realizar una aportación al 

mundo académico que ayude a entender en mayor profundidad la esencia de la 

democracia uruguaya y su comportamiento en el contexto latinoamericano. 

 

6. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

6.1. El sistema político uruguayo: ¿una partidocracia consociacional? 

Como se ha establecido previamente en este trabajo, en teoría el sistema político 

uruguayo funciona, como en el resto de Latinoamérica, bajo un régimen 

presidencialista. El Poder Ejecutivo y el Parlamento son independientes y elegidos 

directamente por la ciudadanía, el Presidente es a la vez Jefe de Estado y Jefe Gobierno 

y está acompañado de un Consejo de Ministros que él designa y puede destituir (Garcé 

& Yaffé, 2013). Sin embargo, en la academia se ha acuñado el término 

«cuasipresidencialismo» para referirse al sistema político uruguayo ya que, en la 

práctica, este muestra algunos de los rasgos típicos del parlamentarismo, como la 

disolución del Parlamento por parte del presidente o la necesidad de que los ministros 

presenten responsabilidades ante el Parlamento. Como establece Chasquetti, el sistema 

político uruguayo combina «un régimen de gobierno presidencial, reglas electorales que 

conjugan la elección mayoritaria del presidente con la elección proporcional del 

Legislativo, un sistema multipartidista y un modelo de partido fraccionalizado y sin 

jerarquías centralizadas» (1997, p. 25).  

El punto clave de nuestro análisis es la caracterización del sistema político 

uruguayo como una democracia de consenso. Es decir, partimos de la idea de que lo que 

hizo y sigue haciendo posible la gobernabilidad en el Uruguay es el consenso 
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democrático entre los principales partidos políticos. De esta manera, situamos a las 

estructuras partidarias como los principales actores del juego político uruguayo, 

poniéndole gran énfasis al papel que desempeñaron sus interacciones para permitir la 

estabilidad, eficacia y legitimidad —las tres variables que se descomponen del concepto 

«gobernabilidad»— del sistema político del Uruguay. Pero, ¿qué es lo que hizo especial 

al sistema partidario uruguayo para situarlo en el centro de la esfera política del país?  

En primer lugar, es importante entender que los partidos políticos surgen 

conjuntamente con el nacimiento de la patria. Las estructuras partidarias siempre 

estuvieron ligadas a la historia del país y son estas mismas las que ayudaron a crear la 

idea de una identidad nacional. Desde su fundación como Estado, en Uruguay siempre 

existió una fuerte adhesión simbólica y emocional a las divisas partidarias, haciendo que 

los uruguayos se sintieran identificados mucho antes con los partidos políticos que con 

la propia idea de uruguayidad. Es decir, los habitantes de la Banda Oriental se sentían 

más blancos o colorados que uruguayos, y esta idea originó que la conciencia nacional 

tuviera siempre inherente cierto componente político. Según estableció Zum Felde, 

«fuera y por encima de los partidos no existe en el país sino el limbo de los inocentes» 

(1919, p. 156). Así, antes de la fundación de la democracia, la sociedad uruguaya ya era 

fuertemente partidista.  

Esta idea está estrechamente ligada a la existencia de una fuerte cultura cívica 

entre la sociedad uruguaya. Al ser los partidos los creadores de una conciencia nacional, 

no es de extrañar que la política desempeñe un papel esencial en el día a día de los 

uruguayos. El apego de la población a las organizaciones partidarias desde los primeros 

albores de independencia y la creación del Estado per se a partir de un ordenamiento 

jurídico —la Constitución de 1830—, le infunden a la sociedad esa robusta deferencia 

ante las instituciones. En este sentido, véase aquí uno de los puntos clave de nuestro 

análisis: la gran cultura cívica uruguaya formada en torno a la noción de una identidad 

nacional fundada por los partidos políticos es uno de los factores que ha otorgado la 

legitimidad al sistema, cumpliendo de este modo el sistema político uruguayo una de las 

variables consideradas de la gobernabilidad.  

Además, otro factor que otorga legitimidad al sistema político del Uruguay es el 

hecho de que la Constitución no puede ser modificada sin que la ciudadanía lo avale en 

un plebiscito (Fenández & Machín, 2017). Esto refleja cómo el país otorga al pueblo la 
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capacidad de decisión sobre el estandarte que mejor refleja la democracia en el 

Uruguay: su Constitución. Otro punto importante a tener en cuenta es que el voto en 

Uruguay es secreto, obligatorio y personal y la no participación en las elecciones 

nacionales y municipales es penalizada con una multa monetaria. Además, todo 

ciudadano uruguayo puede votar en las elecciones internas, sin necesidad de estar 

afiliado a ninguna estructura partidaria. Esto refleja la importancia que la democracia 

guarda en la vida uruguaya y la vinculación que asocia directamente la idea misma del 

Uruguay con la política. 

Por otra parte, el establecimiento de la democracia en Uruguay vino acompañada 

de la instauración de un sistema de partidos competitivo e institucionalizado. Hasta 

1918, el sistema partidario no estaba regulado jurídicamente y no fue hasta ese año que 

se implantaron unas reglas de juego que frenaron los conflictos fratricidas existentes en 

el país entre colorados y blancos y permitieron a ambos partidos competir 

legítimamente por el poder. Para Pérez (1988), el enfrentamiento entre el PN y el PC 

reprimía fuertemente la llegada de la democracia al Uruguay: «Fue un formidable 

conflicto, que derivó en levantamientos, cuartelazos y cabales guerrillas […] Suscitó 

crueldad y heroísmo, lucidez y oscurantismo, odio y resentimiento mas también 

amistades y estimas capaces de sobreponerse al odio» (1988, p. 50). Esta situación nos 

índica dos aspectos. Por una parte, la fuerte tradición partidista del país que llegó a 

enzarzar en cruentos duelos a sus ciudadanos por defender las divisas de su partido. 

Esto pone de manifiesto el poder de los partidos como instituciones creadoras de la idea 

de nación. Por otra parte, refleja la importancia que el consenso ha tenido siempre en la 

historia uruguaya.  

Aun de la sólida adhesión partidaria y de los fuertes clivajes sociales entendidos 

en el contexto de diferencias partidarias, los uruguayos aceptaron dejar atrás sus 

desigualdades y formar un acuerdo en pro de la democracia. En ese momento, los 

ciudadanos orientales entendieron que la única manera de permitir el desarrollo del 

Estado era asegurar la coexistencia pacífica entre ambos bandos, y para ello era 

necesario un acuerdo que estableciese un arbitraje electoral. Por tanto, a pesar del 

ferviente acervo partidista existente en el país y de la gran división interna, los 

uruguayos aceptaron pactar entre oponentes y renunciar a los anhelos de cada partido a 

favor de un Estado pacífico y democrático. La única manera de conseguir esto era a 
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través de un acuerdo entre los dos grandes partidos en el que se legitimaran unas reglas 

del juego que regularan su coexistencia y su acceso a las posiciones de poder, dando 

lugar a la famosa Constitución de 1918, considerada como el documento que inicia el 

camino democrático del país.  

Así, aquí puede verse implícita otras de las variables de la gobernabilidad. Los 

uruguayos pusieron fin a un período de violencia y desequilibrio para alcanzar la 

estabilidad, cualidad que se mantuvo desde entonces durante toda la historia del país a 

excepción de las dos brechas institucionales de 1933 y 1973. Incluso en ese último 

periodo de interrupción democrática, el sistema político uruguayo presentó rasgos 

distintivos como el plebiscito que la dictadura militar convocó en 1980 (previo al 

referéndum chileno) para legitimar su Gobierno en el que la ciudadanía se pronunció 

por el No.  

La Constitución de 1918 marca un hito histórico porque muestra la esencia de la 

democracia uruguaya: el acuerdo entre partidos. En Uruguay, la democracia nació 

mediante el consenso; a través de un acuerdo entre los dos grandes partidos políticos 

que decidieron dejar atrás sus diferencias por el bien del país. Por eso, los partidos 

políticos son tan importantes para la gobernabilidad uruguaya, ya que fueron ellos 

mismos los que mediante un acuerdo dieron forma al concepto. Este punto desengrana 

el gran significado de la democracia en el Uruguay y el gran apego que sienten los 

ciudadanos por ella, ya que fue algo por lo que antepusieron incluso sus propias 

pasiones partidarias, tan importantes desde la creación misma de la patria. Desde su 

nacimiento y salvo durante los dos paréntesis institucionales del siglo XX —que nada 

tuvieron que ver con la voluntad de los partidos—, tanto el sistema partidario como la 

población han respetado siempre el consenso que dio origen a la democracia, ya que 

existe un fuerte vínculo en la sociedad entre este concepto y el del Uruguay como 

nación. A pesar de ser una sociedad tradicionalmente dividida en dos por motivos 

partidarios, la voluntad de negociación y coparticipación entre los partidos siempre ha 

estado presente y eso es lo que ha caracterizado al sistema político uruguayo a lo largo 

de su historia. 

La institucionalización del sistema partidario y el establecimiento de unas 

normas bajo las cuales los partidos pudieran competir pacíficamente permitió la 

instauración definitiva de la democracia uruguaya. Por ende, a través del consenso los 
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partidos políticos consiguieron otorgar al país el tercer componente de la 

gobernabilidad: la eficacia. Gracias al acuerdo entre colorados y blancos, la democracia 

fue posible en Uruguay ya que con el pacto ambos dejaron atrás las luchas fratricidas y 

los conflictos por el poder que impedían a los uruguayos desarrollarse políticamente 

como nación sin destruirse unos a otros. El consenso fue eficaz porque consiguió el 

objetivo propuesto: el nacimiento de la democracia. El PC y el PN pactaron una serie de 

medidas que hicieron posible la continuidad del sistema político. Este sistema fue 

aceptado por la sociedad e hizo que blancos y colorados se respetasen unos a otros bajo 

unas reglas del juego establecidas de acuerdo a un consenso entre ambos. Así, el 

régimen democrático pudo desarrollarse, concediendo a los ciudadanos unas garantías y 

permitiendo la coexistencia pacífica, otorgándole al país la eficacia necesaria para la 

gobernabilidad democrática y cerrando así las tres variables consideradas para esta.  

Ahora bien, ¿puede considerarse la democracia uruguaya como una democracia 

consociacional en el sentido que le otorga Lijphart? Si analizamos los cuatro factores 

que este autor considera necesarios para la existencia de este tipo de democracia, 

podríamos considerar que la uruguaya es una democracia consociacional sui generis, ya 

que la pluralidad de su sociedad no atendía a cuestiones étnicas, religiosas, lingüísticas 

o ideológicas sino a un clivaje de tipo partidario que dividía a su población en dos. 

Como establecen Buquet y Chasquetti (2004), las tensiones que dividían a la sociedad 

uruguaya antes de 1918 provenían directamente del antagonismo entre el PN y el PC. 

Por tanto, entenderíamos el pluralismo de la sociedad uruguaya como un pluralismo 

político, elemento esencial para entender la esencia de la identidad uruguaya. Sin 

embargo, la democracia en Uruguay se fundó de acuerdo al resto de requisitos de la 

democracia consocional de Lijphart: existencia de pactos de coparticipación entre los 

partidos que a su vez están formados por varios sublemas, el reconocimiento del veto 

mutuo, la representación proporcional (RP) y la gran autonomía de la que goza la 

política en todas las esferas de la sociedad sin influencias externas de la Iglesia u otros 

grupos. Por tanto, se podría afirmar que la democracia uruguaya es, a su manera, una 

democracia consociacional.  

Por otra parte, también podríamos caracterizar al sistema político uruguayo 

como una «democracia de partidos» ya que son los estructuras partidarias las que 

hicieron posible ese consenso que dio vida a la democracia en Uruguay. Siguiendo la 
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línea de Caetano, Rilla y Pérez (1987), quienes definieron al sistema político uruguayo 

como una «partidocracia», se afirma que los partidos políticos han desarrollado desde el 

comienzo de la vida política del país un papel primordial que ha permitido la 

legitimidad, estabilidad y eficacia del sistema y por ende, ha facilitado la 

gobernabilidad. Politólogos como Buquet (2018) y Garcé (2018) suscriben esta teoría y 

afirman que son los partidos los que monopolizan el campo político en Uruguay. En 

palabras de Garcé: «Hay democracia porque hay pluralismo, y el pluralismo uruguayo 

es gobernable porque los partidos pactan. Pactan en su interior (tienen fracciones) y 

pactan entre sí». Sin embargo, por la connotación peyorativa con la que se ha asociado 

el término «partidocracia» en la academia, en el presente trabajo se prefiere calificar a la 

democracia uruguaya como una «democracia consociacional de partidos», enfatizando 

así la importancia tanto del consenso para facilitar la gobernabilidad como de los 

partidos políticos para lograr tal consenso.  

6.2. La relación entre sistema partidario y sistema electoral en Uruguay  

 Tras haber entendido la importancia del consenso interpartidario en la 

democracia uruguaya y para seguir analizando el sistema político del Uruguay, es 

importante comprender la excepcionalidad de su sistema partidario. Para empezar, 

debemos tener en cuenta que el sistema partidario uruguayo se encuentra altamente 

fraccionalizado. Esto quiere decir que cada unidad partidaria está conformada a su vez 

por varias fracciones —o sublemas— que pueden diferir en gran medida 

ideológicamente unas de otras pero que a su vez permiten al partido central —o lema— 

conseguir más votos en las elecciones. En este sentido, podríamos caracterizar a los 

partidos uruguayos como «partidos atrapalotodo» siguiendo el concepto de Kirchheimer 

(1966). Por tanto, la gran faccionalización del sistema partidario uruguayo está 

estrechamente relacionada con el funcionamiento del sistema electoral ya que este está 

diseñado de tal manera que favorece la competencia intrapartidaria.  

 Para empezar, es necesario clasificar el sistema de partidos uruguayo. 

Atendiendo a la tipología de Sartori (2005), desde su creación y hasta 1971 con la 

entrada en juego de un tercer actor, se le podría catalogar como un sistema bipartidista 

en el que convergían los llamados «partidos tradicionales»: PN y PC. Hasta 1958, la 

titularidad del Gobierno la sostuvo siempre el PC aunque esto no significa que se tratase 

de un sistema de partido predominante ya que las elecciones siempre fueron muy 
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competitivas (Buquet & Martínez, 2013). Sin embargo, la institucionalización en 1971 

del Frente Amplio (FA) condicionó para siempre la estructura del sistema de partidos. A 

partir de este momento, el sistema partidario uruguayo pasó a ser de tipo multipartidista 

moderado ya que a pesar de presentar más de un clivaje, las líneas ideológicas de sus 

partidos políticos no son extremas ni se encuentran excesivamente distanciadas entre sí.  

Esta tipología se reafirma con la aparición de un cuarto actor desligado del FA: 

el Partido Independiente (PI). Recientemente, con la aparición de nuevas estructuras que 

pretenden desestabilizar el sistema partidario —como el Partido de la Gente (PG)—, se 

ha iniciado un debate en la academia que difumina el concepto de partidos tradicionales 

ya que algunos consideran que el FA también se englobaría dentro de estos y que sería 

el término «partidos fundacionales» el adecuado para referirse a PC y PN. Siguiendo la 

visión de Sartori (2005), se puede establecer que los partidos políticos uruguayos tienen 

«capacidad de chantaje», ya que poseen la facultad de negociar y crear coaliciones entre 

ellos.  

Por otra parte, la transformación del sistema de partidos modificó 

sustancialmente la manera de conformar alianzas. En un sistema bipartidista, el 

presidente tenía grandes posibilidades de conseguir mayorías parlamentarias mediante 

el acuerdo con las fracciones de su propio partido. Sin embargo, con la llegada del 

multipartidismo, la consecución de mayorías legislativas se tornó un logro más 

complicado y limitó la capacidad del partido del sublema ganador de actuar de forma 

autónoma. Esto obligó al presidente a concretar acuerdos tanto inter como 

intrapartidarios para poder gobernar. «La reiteración de estas prácticas y la acumulación 

de resultados aceptables en términos de productividad política, reportó importantes 

enseñanzas al conjunto del sistema político» (Chasquetti, 1997, p. 36).  

 La literatura comparativa como la de Mainwaring y Scully (1995) ha 

caracterizado siempre al sistema partidario uruguayo como altamente institucionalizado. 

No obstante, la característica que lo diferencia del resto de sus pares latinoamericanos 

es su estructura interna altamente fraccionalizada previamente mencionada. Los grupos 

internos de los partidos compiten en las elecciones abiertamente con sus propias listas, 

lo que le da visibilidad a las fracciones (Buquet, 2018). Los sublemas que conforman 

los lemas no son simples agrupaciones sino que constituyen verdaderas estructuras de 
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poder diferenciadas unas de otras por ideologías o caudillismos.1 De hecho, en muchas 

ocasiones los sublemas defienden posiciones opuestas y por eso, el consenso no es solo 

importante entre diferentes partidos sino también en el interior de los mismos. A su vez, 

las figuras de los caudillos constituyen una parte muy importante de la tradición 

partidaria y cada sublema está inspirado en una figura diferente.  

Para Weber (2002), los caudillos son personajes que poseen gran carisma, lo que 

les hace evocar emociones y adhesiones incondicionales entre sus seguidores. Como 

ejemplo, resulta llamativa la estructura del PN, que se encuentra dividido en dos 

sectores bien marcados: TODOS, de corriente herrerista (liberal en lo económico y 

conservador en lo político) y Juntos, de corriente wilsonista (liberal en lo político y 

humanista en lo social). Ambos sectores están a su vez divididos en varias listas con 

diferentes matices ideológicos e incluso se está hablando del nacimiento de un tercer 

sector a través de un sublema que se está desligando de Juntos. Por otra parte, es 

importante matizar que el sistema de partidos se encuentra en equilibrio; es decir, el 

electorado se mueve dentro de dos bloques: el formado por el PC y el PN y el que 

constituye el FA (PI y PG siguen siendo fuerzas minoritarias).   

 En este sentido, el sistema electoral se creó para favorecer esta fraccionalización 

y así, desde 1910 y hasta la reforma electoral de 1996, se utilizó el sistema del Doble 

Voto Simultaneo (DVS) (Crespo, 2002), también conocido como la «ley de lemas». 

Dicho sistema implicaba la aplicación de dos votos en uno, ya que el elector elegía al 

mismo tiempo un lema y un sublema de ese mismo lema. Es decir, mediante el DVS los 

partidos políticos uruguayos podían presentar diferentes candidatos a presidente y a 

través de la mayoría simple (MS) resultaba electo el candidato más votado de la lista 

más votada del partido más votado. Así, los que proponían candidatos a Presidencia no 

eran los partidos en sí, sino los sublemas de estos, a los que se les otorgaba aptitudes 

especiales para favorecer la fraccionalización del sistema. Por tanto, este modelo 

electoral estaba estrechamente vinculado con lo que se ha venido comentando 

anteriormente acerca de la identidad partidaria de la ciudadanía uruguaya y con el hecho 

de que los partidos políticos, y sobre todo su estructura interna, son los principales 

responsables del juego político del país.  

                                                        
1 Es importante aclarar que en Uruguay, el término «caudillo» no posee connotación peyorativa 
y que se utiliza debido a la gran admiración de la ciudadanía hacia los líderes partidarios. 
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El sistema electoral estaba especialmente diseñado para favorecer la 

fraccionalización de los partidos y permitir que todos los sublemas pudieran participar y 

todas las opiniones políticas estuviera representadas. Además, es importante destacar 

que bajo este régimen, las elecciones tenían carácter simultáneo; es decir, todas se 

celebraban al mismo tiempo. De la misma manera, la alta fraccionalización del sistema 

de partidos obligó a instaurar la RP como mecanismo para asegurar la convivencia 

pacífica y la competencia puramente electoral entre todos los actores involucrados en el 

juego político (Buquet & Castellano, 1996). Además, el mediante el DVS resultaba 

electo el candidato más votado del partido más votado, lo que implicaba que no 

necesariamente saliera elegido el candidato que a nivel individual recibiera más apoyos. 

 No obstante, la transformación del sistema de partidos con la entrada en escena 

del FA y la aparición de nuevos sublemas obligó a modificar el sistema electoral. Así, 

en 1996 se aprobó una nueva ley que eliminaba el DVS a nivel nacional y establecía la 

necesidad de que los partidos presentasen una candidatura única para la Presidencia de 

la República —con una elección interna obligatoria seis meses antes de la presidencial, 

lo que seguía potenciando la competencia intrapartidaria—, separaba las elecciones 

nacionales y municipales e implantaba el ballotage como procedimiento electoral 

(Alcántara, 2013). Esta reforma pone de manifiesto cómo una vez más los partidos 

políticos vuelven a recurrir al consenso y pactan una reforma electoral en pro de la 

gobernabilidad del país y renuncian al sistema que había estado alimentando el 

bipartidismo durante décadas.  

En un estudio, Mainwaring y Shugart (1997) muestran evidencias de que la 

combinación de MS a una sola vuelta con la simultaneidad de elecciones en sistemas 

presidencialistas tiende a reducir el número de partidos a una media de dos y medio (o 

tres partidos con uno más débil). Sin embargo, la aparición del FA en la esfera política 

como tercer actor en discordia desafió el sistema y evidenció que la estructura no podría 

continuar con un correcto funcionamiento si se mantenía como estaba diseñada hasta 

ahora. Así, tanto el PC como el PN aceptaron abandonar un sistema electoral que los 

beneficiaba para permitir que la legitimidad, la estabilidad y la eficacia pudieran seguir 

desarrollándose en el Uruguay. De la misma manera, estudios empíricos han verificado 

que en América Latina la elección a doble vuelta (DV) tiende a aumentar la 

fragmentación (Mainwaring & Shugart, 1997). No obstante, en Uruguay, a pesar del 
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débil surgimiento de nuevas estructuras, el fenómeno de la fragmentación aún no ha 

aparecido notoriamente. 

 En el nuevo sistema, la democracia siguió manteniendo los rasgos 

consociacionales ya que la extrema fraccionalización partidaria obliga tanto a lemas 

como a sublemas a entablar constantes negociaciones para llegar a acuerdos que 

permitan la gobernabilidad. La celebración de elecciones primarias abiertas, obligatorias 

y simultáneas sigue retroalimentando la fraccionalización del sistema y legitimando la 

competencia intrapartidaria. Las internas también sirven a los partidos para delimitar su 

fórmula presidencial ya que se toma al ganador como candidato a presidente y al 

segundo como vicepresidente (Lacalle-Larrañaga o Mujica-Astori en las elecciones de 

2009). Así, la nueva normativa electoral que combina la mayoría absoluta (MA) a DV 

en la elección presidencial, la RP en el Legislativo, un sistema multipartidista y un 

modelo de partido fraccionalizado sin jerarquías centralizadas obliga al presidente a 

buscar constantemente los apoyos del resto de los actores políticos; una situación que 

sigue conduciendo a una democracia de tipo consociacional. De esto se podría derivar 

que la fraccionalización, que es una característica intrínseca del sistema partidario 

uruguayo, a pesar de entorpecer la gobernabilidad, también la torna más democrática ya 

que a través de la necesidad de establecer constantes diálogos entre las fracciones se ha 

generado una cultura del consenso en la que se intercambian diferentes visiones y se 

incorporan distintas perspectivas al juego político. Véase aquí uno de los elementos 

diferenciadores del sistema político uruguayo. 

Por tanto, en la historia del país, sistema partidario y sistema electoral siempre 

han estado vinculados ya que el primero se ha servido del segundo para legitimar la 

fraccionalización y encontrar herramientas que permitan la competencia de los 

sublemas. Así, la estabilidad y continuidad que diferencia a los partidos políticos 

uruguayos de sus pares latinoamericanos ha sido posible gracias a una ingeniería 

electoral que ha permitido a las estructuras partidarias maximizar sus capacidades y 

adaptar sus características en la arena política a lo largo de la historia. Dicho de otra 

manera, las fracciones fortalecen a los partidos ya que los sublemas agrupan ideologías 

muy diversas dentro de una misma unidad partidaria, lo que atrae al lema una gran 

diversidad de votantes de todo el espectro ideológico y, a fin de cuentas, el sistema 
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electoral está diseñado para que los partidos como unidad se puedan beneficiar de todos 

los votos.  

Además, se podría considerar que el gran nivel de institucionalización del que 

goza el sistema partidario uruguayo va unido al concepto de estabilidad, siendo sin 

embargo este entendido como una estabilidad «a la uruguaya», caracterizada por la 

capacidad del sistema de adaptarse a los cambios y proseguir la continuidad. Como 

establecen Buquet y Piñeiro, «la institucionalización de un sistema de partidos no 

parece estar determinada por la continuidad de sus componentes sino por la continuidad 

de las pautas de interacción entre componentes, que pueden cambiar a lo largo del 

tiempo» (2014, p. 130). En este contexto, la esencia de la institucionalidad del sistema 

partidario uruguayo sería su capacidad de conciliar la aparición de nuevos actores como 

el FA en un sistema tradicionalmente bipartidista, y continuar el diálogo y la 

coparticipación entre todas las estructuras para hacer posible la gobernabilidad del país. 

6.3. Casos de estudio 

 Tras haber presentado las principales características del sistema partidario del 

Uruguay y haber expuesto en líneas generales algunos momentos de la historia 

uruguaya en los que el consenso interpartidario fue importante para asegurar la 

gobernabilidad —pacificación, legalización del sistema partidario, reforma electoral—, 

pasaremos a analizar dos Gobiernos específicos más contemporáneos en los que los 

acuerdos (tanto a nivel de partidos como de fracciones) hicieron posible la estabilidad, 

legitimidad y eficacia de la democracia en el país. Además, la importancia de ambas 

experiencias de gobierno y la razón por las que han sido elegidas en el presente trabajo 

como casos de estudios radica en que sucedieron inmediatamente a un periodo de 

dictadura (1973-1985) donde se anularon completamente la estabilidad, legitimidad y 

eficacia democráticas. Así, ante la ausencia de estas tres variables durante este periodo, 

el trabajo de ambos Gobiernos resulta esencial para comprender qué fue lo que permitió 

la construcción de la gobernabilidad democrática en el Uruguay después de once años 

ausente y cómo ambos regímenes  se adaptaron a las circunstancias para devolverle al 

país su longeva tradición democrática. 
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6.3.a. El retorno a la democracia: El primer Gobierno de Sanguinetti (1985-1990) 

 La transición democrática tras once años de dictadura es quizá uno de los 

momentos donde se ve más claramente la importancia del papel de los partidos políticos 

en la construcción de la gobernabilidad uruguaya y, sobre todo, la relevancia del 

consenso en la historia de la nación. En 1984, se celebraron por primera vez elecciones 

democráticas en el país rioplatense desde la implantación en 1973 de un gobierno 

cívico-militar. Sin embargo, la transición ya había comenzado cuatro años atrás en 1980 

cuando se produjo un plebiscito por el que se preguntó a la población sobre la 

legitimación del régimen militar y cuyo resultado negativo obligó a los militares a 

comenzar con la apertura del país. La transición misma a la democracia en el Uruguay 

se dio por consenso interpartidario, mediante negociaciones entre los partidos políticos 

autorizados y los representantes de la dictadura. No obstante, ante este panorama, en el 

presente trabajo se han identificado dos tipos de consenso en esta etapa, siendo uno 

quizás consecuencia directa del otro.  

 Por una parte, el proceso de transición en sí fue consecuencia directa de un 

acuerdo entre partidos políticos y representantes de la dictadura. Es decir, después de 

conocer la voluntad de la ciudadanía por medio del plebiscito de 1980, el régimen 

militar se vio obligado a iniciar un proceso de apertura democrática conducido bajo la 

dirección de los partidos políticos. Así, después de años de negociaciones, en 1984 tiene 

lugar el llamado Pacto del Club Naval, que marca el culmen de la salida consensuada de 

la dictadura, donde participan representantes del régimen y del PC, del FA y de la 

Unión Cívica (UC) y se acuerda, entre otras cosas, la celebración de elecciones para 

noviembre de ese mismo año y la proscripción de Wilson Ferreira Aldunate (WFA) y 

Líber Seregni, candidatos naturales del PN y FA respectivamente. El PN no participó de 

estos acuerdos debido a su oposición al encarcelamiento de su líder WFA cuando este 

intentaba regresar a Montevideo tras casi nueve años de exilio. En este punto, resulta 

interesante subrayar la figura del caudillo del PN, personaje controversial tanto dentro 

como fuera de su partido por representar un ideario más izquierdista dentro de un 

partido tradicionalmente de derechas. WFA fue uno de los principales opositores a la 

dictadura uruguaya y por ello, el Gobierno de facto decidió arrestarlo en su regreso a 

Uruguay temiendo las consecuencias que tendría su candidatura a las elecciones debido 

al gran apoyo que el blanco recibía por parte de la ciudadanía uruguaya.  
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 Así, finalmente en las elecciones de 1984 salió electo el candidato del PC, el Dr. 

Julio María Sanguinetti, quien en su discurso de asunción enfatizó la importancia de la 

conciliación entre todos los uruguayos y de la voluntad de trabajar junto a todas las 

fuerzas políticas para conseguir un clima de amnistía en el país. Es decir, se trató de una 

pieza retórica que incitaba al consenso nacional y que reflejaba el significado de la 

democracia para los uruguayos; un concepto que va unido a la definición misma de la 

patria como estableció Sanguinetti: 

Para nosotros los uruguayos la democracia es una verdad de destino, es un destino 

irrenunciable […] es el único modo de poder decir que se es ciudadano de esta 

República, de esta república que antes de ser un Estado, que antes de tener una 

frontera, que antes de tener un pabellón nacional, ya era una democracia. Para 

nosotros la democracia, entonces, no es un sistema político; es nuestro país mismo, es 

nuestra razón de ser, es nuestra filosofía de vida, es nuestra razón de existir, es el 

sentido de nuestra lucha y a ella volcaremos todo nuestro esfuerzo (citado en 

Maiztegui, 2010, p. 7). 

Así, gracias al trabajo conjunto de todos los partidos políticos en una época tan 

oscura para el Uruguay como fue la dictadura militar, con todo lo que eso implica para 

un pueblo cuya conciencia nacional se identifica con la idea misma de democracia 

desde un primer momento, fue posible la reinstitucionalización y la recuperación de la 

gobernabilidad del sistema. Esto puede constatarse ya que a partir de este momento en 

el que los partidos políticos coparticiparon para sacar al país de la dictadura se ven 

presentes las tres variables que hemos considerado en este trabajo que componen el 

concepto de gobernabilidad. El consenso de los partidos dio lugar a la elección 

democrática de un nuevo Gobierno al mando del PC que fue capaz de perdurar en el 

tiempo durante los cinco años de mandato que establece el artículo 77.9 de la 

Constitución de la República Oriental del Uruguay. Esto devolvió la estabilidad al 

sistema político y además, le otorgó legitimidad, ya que Sanguinetti fue electo 

democráticamente por la ciudadanía, quien mediante el voto aceptó la acción 

gubernamental de ese nuevo Ejecutivo.  

Además, durante el Gobierno del PC también existió eficacia, pues el Gobierno 

fue capaz de alcanzar, en primer lugar, su principal objetivo que era devolver la vida 

democrática al Uruguay. Gracias al pacto entre los representantes de la dictadura y los 
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partidos políticos, el Gobierno del PC pudo levantar las proscripciones, legalizar todos 

los partidos políticos y sindicales, anular las clausuras de órganos de prensa y devolver 

a las instituciones culturales y políticas los bienes que se les habían expropiado 

(Maiztegui, 2010). Además, otro logro importante de este Gobierno fue la aprobación 

de una ley de amnistía —la llamada Ley de Pacificación Nacional N.º 15.737— 

aprobada por un acuerdo entre el PC, el PN y el FA que, a su vez, consiguieron conciliar 

la disparidad de opiniones entre las fracciones de sus respectivos partidos. Esta ley fue 

un punto importante para progresar en la armonía y reconciliación del pueblo oriental.  

Así, en este periodo quedan retratadas las dos patas de nuestra hipótesis. Los 

partidos políticos fueron los encargados de construir la gobernabilidad uruguaya en un 

proceso de grandes tensiones políticas, devolviéndole al país las tres variables que se 

descomponen del concepto: estabilidad, legitimidad y eficacia. Además, estos tres 

componentes fueron posibles gracias al consenso interpartidario, que permitió tanto la 

salida de la dictadura como la reinstitucionalización del país, intentando siempre llegar 

a un acuerdo entre las tres principales fuerzas partidarias para conducir al país a un 

camino democrático. Los partidos sabían que para que esto fuera posible era necesario 

conseguir la conciliación entre todos los sectores de la nación y por ello negociaron la 

promulgación de una ley de amnistía que simboliza a su vez el consenso de todos los 

grupos de la sociedad uruguaya; es decir, los partidos políticos llegaron a un consenso 

para alcanzar un consenso mayor: la reconciliación nacional.  

En definitiva, durante el primer Gobierno de Sanguinetti (1985-1990) 

encontramos estabilidad, al ser este Ejecutivo capaz de perdurar en el tiempo, 

legitimidad, pues su acción fue aceptada por la ciudadanía, y eficacia, ya que aprovechó 

sus oportunidades para alcanzar sus principales objetivos bajo un clima de efectividad, 

eficacia, aceptación social y coherencia. Así, encontramos en esta experiencia de 

gobierno las tres variables del concepto de gobernabilidad, que fueron posibles gracias a 

un consenso tanto interpartidario como intrapartidario.  

Por otra parte, el segundo tipo de consenso de los dos que hablábamos al inicio 

de esta sección es el que se llevó a cabo entre el PC y el PN cuando WFA fue puesto en 

libertad y aceptó apoyar el nuevo Gobierno presidido por el Dr. Sanguinetti. Es 

importante, no obstante, resaltar que este es un tipo de consenso simbólico; una especie 

de pacto silencioso entre ambos partidos que encarnó el compromiso de blancos y 
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colorados de dejar atrás sus diferencias y bregar por el bien del país. Hay que recordar 

que el PN no participó en el Pacto del Club Naval al oponerse al encarcelamiento de su 

líder WFA, quien permaneció en prisión durante toda la campaña electoral y fue privado 

de presentarse como candidato a las elecciones. Esto perjudicó el voto al PN ya que los 

aspirantes por el Wilsonismo, Alberto Zumarán y Gonzalo Aguirre, «sustitutos» de la 

fórmula WFA-Carlos Julio Pereyra, no poseían el carisma que Weber (2002) otorga a 

los caudillos, como sí presentaban los proscriptos.  

La gran concentración de apoyo en la lista wilsonista dejó casi sin soporte a la 

opción del Herrerismo, haciendo que los votos más a la izquierda del espectro del PN se 

quedaran en el FA y el PC se beneficiara de los del centroderecha (Rial, 1986). Aquí 

puede verse bien reflejado la incidencia del sistema partidario en el régimen electoral y 

cómo la fraccionalización del sistema y el DVS condicionan el resultado de la elección. 

Así, las consecuencias que tiene en las elecciones la fragmentación ideológica de un 

partido supuestamente de derechas por tradición como el PN, pero que presenta tanto 

sectores progresistas como conservadores, pone de manifiesto la peculiaridad del 

sistema político uruguayo.  

El evento que mejor refleja el consenso entre el PC y el PN es el discurso que 

enunció WFA en la Explanada Municipal de Montevideo dos días después de ser puesto 

en libertad tras las elecciones de 1984. Se trató de la primera vez que WFA se dirigía al 

pueblo uruguayo tras el exilio y en tal ocasión el caudillo nacionalista no aprovechó 

para denunciar su cautiverio o su expulsión ilícita de la campaña electoral sino que se 

limitó a ofrecer el apoyo de su partido al recién electo Gobierno del Dr. Sanguinetti. En 

este discurso, conocido comúnmente como «el discurso de la gobernabilidad», WFA 

difundió lo siguiente: 

Naturalmente que todo partido, en principio, vota aquellas cosas con las cuales está 

de acuerdo. Yo daría un paso más: nosotros estamos dispuestos a votarle en el 

Parlamento al Gobierno que presidirá el Dr. Sanguinetti todo aquello en que 

coincidamos y todo aquello a condición de que no comprometa principios esenciales 

y todo lo que, aunque no coincidamos, resulte indispensable para proporcionarle al 

nuevo Gobierno la posibilidad de moverse, de gobernar. Nuestro primer deber, el 

deber de todos, es asegurar la gobernabilidad del país y si no se asegura, enemigos 
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de los cuales creemos habernos librado están acechando prontos para aplicar su 

nuevo zarpazo (Ferreira Aldunate, 1984). 

Esto demuestra que el líder del PN está dispuesto a secundar al PC para permitir 

la continuidad de la democracia en el Uruguay y a no presentar obstrucciones como 

oposición que frenen el desarrollo institucional. Así, al ofrecerle sustento y apoyo al 

partido que gobierna, el PN le está entregando directamente gobernabilidad y garantías 

ya que planea apoyar sus medidas para no interferir en la estabilidad del gobierno, 

permitir la eficacia de las medidas que este tome para el bien del pueblo y respetar la 

decisión de la ciudadanía que le otorga legitimidad al PC. Así, al ayudar al PC a 

sustentar la estabilidad, eficacia y legitimidad del sistema político, el PN está 

directamente contribuyendo como oposición a la construcción de la gobernabilidad 

uruguaya. Una vez más, el consenso interpartidario hace posible el desarrollo 

democrático. Como estableció WFA: 

No hay objetivo más importante que el de consolidar las instituciones 

democráticas. Y para consolidarlas nosotros vamos a estar detrás del gobierno que 

el país se ha dado, aunque no nos guste, porque lo importante, repito, no es correr 

siquiera el riesgo de que pueda sucedernos nuevamente esta pesadilla de la que 

estamos tratando de salir (Ferreira Aldunate, 1984). 

 Esto pone de manifiesto que en esta etapa, una vez más, los partidos políticos 

dejan atrás sus intereses individuales para trabajar juntos en pro de la democracia del 

país. De nuevo, en esta ocasión podría aplicársele al Uruguay la caracterización de 

«democracia consociacional» de Lijphart ya que tras once años de dictadura, la 

democracia renació gracias al consenso de los partidos, que superaron los clivajes de 

tipo partidario existentes entre la sociedad uruguaya e hicieron posible la construcción 

de la gobernabilidad. 

6.3.b. El triunfo del Partido Nacional: El Gobierno de Lacalle Herrera (1990-1995)  

 En las elecciones de 1989 salió electo por primera y única vez en la historia del 

Uruguay un presidente blanco —hay que recordar que la otra ocasión en la que el PN 

dirigió el Gobierno en el periodo 1959-1963 fue bajo un Ejecutivo colegiado. Este 

Gobierno, que en el presente trabajo va a ser divido en dos etapas (1990-1992 y 1992-

1995), es muy relevante para nuestro análisis ya que muestra cómo el consenso tanto 
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intra como interpartidario desempeña un papel crucial en la construcción de la 

gobernabilidad uruguaya y que cuando este deja de estar presente, aparecen 

consecuencias que atacan la estabilidad gubernamental. Además, esta etapa ilustra cómo 

la fraccionalización es una característica clave del sistema partidario uruguayo y cómo 

esta condiciona la gobernabilidad en el país.  

Las elecciones de 1989 fueron las primeras realmente libres después del 

paréntesis institucional y representaron la culminación del proceso de transición 

democrática en el país, así que con ellas en el Uruguay se respiraba un clima de júbilo 

tras haber superado un episodio que iba en contra de la esencia de la identidad oriental. 

Así, en los comicios de 1989 —en los que aún no se había instaurado el ballotage— 

salió electo presidente el Dr. Luis Alberto Lacalle de Herrera, candidato de uno de los 

sublemas del PN. El Dr. Lacalle representaba al sector del Herrerismo, siendo nieto del 

caudillo Luis Alberto de Herrera, lo que muestra, por una parte, la existencia en 

Uruguay de una gran tradición de familias políticas como los Herrera, los Batlle o los 

Bordaberry y, por otra, la gran adhesión palpable en el país hacia la figura de los 

caudillos de cada partido.  

En la fórmula presentada a las elecciones, Lacalle iba acompañado por la figura 

de Gonzalo Aguirre, representante de una de las facciones wilsonistas del partido, lo 

que otorgaba a esta opción una intencionalidad unitaria dentro del PN, entendida 

también en base a una especie de consenso que superaba los enfrentamientos históricos 

entre herreristas y wilsonistas y daba la imagen de un partido reconciliado. Por otra 

parte, el PC obtuvo en esta elección el peor resultado de su historia hasta esa fecha, y el 

FA consiguió la Intendencia de Montevideo, lo que simbolizó el comienzo del quiebre 

del bipartidismo tradicional en el Uruguay. La vigencia de la antigua normativa 

electoral con el DVS, la RP y la MS en estas elecciones obligó al PN a buscar el apoyo 

del PC para conseguir mayoría parlamentaria y poder formar gobierno ya que la fórmula 

que resultó ganadora recibió menos del 22 % de los votos (Maiztegui, 2010).  

Días después de las elecciones, Lacalle se reunió con los principales líderes 

políticos, sindicales y empresariales para comenzar a trazar las líneas de lo que sería su 

nuevo Gobierno. A pesar de que las negociaciones no fueron sencillas debido sobre todo 

a las fracturas internas derivadas de la tradicional fraccionalización uruguaya —primero 

dentro de su propio partido entre el Herrerismo, el Movimiento Nacional de Rocha 
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(MNR) y Por la Patria (PLP) y después dentro del PC— y a las reticencias del FA 

respecto al nuevo programa liberal que se planeaba instaurar, Lacalle consiguió formar 

una coalición entre blancos y colorados, lo que permitió la formación de un nuevo 

Ejecutivo que asumió el mando del país el 1 de marzo de 1990 (Maiztegui, 2010).  

Así, una vez más en la historia política del Uruguay, un consenso interpartidario 

configuró la gobernabilidad del sistema político, ya que si el PC y el PN no hubieran 

pactado entre ellos, no hubiera sido posible alcanzar mayorías parlamentarias y por 

ende, la conformación de un nuevo gobierno. Por tanto, el consenso entre blancos y 

colorados permitió la continuidad de la estabilidad del sistema en un momento crítico 

para el régimen político ya que las elecciones de 1989 marcaban un punto crucial para 

la historia democrática uruguaya al ser las primeras completamente libres desde las de 

1971 y la imposibilidad de formar gobierno habría puesto en jaque la institucionalidad y 

habría cuestionado la capacidad del país de retornar a la vida democrática sin que le 

achacaran los resquicios de la dictadura. En su discurso de asunción, Lacalle enfatizó la 

importancia del consenso en su administración y lo que este significaba para el pueblo 

uruguayo: 

Hay en el paisaje político nacional una mayoría parlamentaria acordada entre el PN y 

el PC que respaldará un plan legislativo innovador, moderno y transformador; una 

coincidencia de grandes fuerzas políticas que —manteniendo su identidad y su 

perfil— sienten que la hora es de conjunción nacional, de augural y fructífera 

concordia […] Tal coincidencia nos permite presentarnos hoy ante esta Asamblea 

General, no como abanderados del PN, sino en concordancia el PN con el PC, ese 

partido que, con generosidad y grandeza, nos ha tendido su mano. Más allá de lo 

acordado por las colectividades históricas, ha sido y será el diálogo con todas las 

fuerzas políticas el signo de esta Administración (citado en Maiztegui, 2010, p. 153).  

 Si el discurso de Sanguinetti ponía el énfasis en la reconciliación nacional y en 

el trabajo conjunto de todos los partidos para conseguir la restauración del orden 

democrático, el de Lacalle lo hacía en la importancia que el consenso tuvo para permitir 

la estabilidad democrática y la vuelta del Uruguay al panorama internacional. Es decir, 

el consenso fue lo que permitió la gobernabilidad. Para el líder del PN, la adaptación de 

los uruguayos a las corrientes mundiales pasaba por la aprobación de un paquete de 

reformas que haría que el país rioplatense se incorporara de nuevo al mundo. Como 
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puede verse en las líneas anteriores, Lacalle agradece al PC haber hecho posible la 

conformación de gobierno y establece que el diálogo entre ambas partes será lo que 

caracterizará su experiencia gubernamental.  

Así, ya desde el primer día de su mandato, el Gobierno del PN estuvo 

determinado por la alianza con el PC; algo nada fácil debido a las reservas iniciales de 

este partido y a la diversidad de opiniones existentes en su seno, derivadas sobre todo de 

la enemistad Sanguinetti-Batlle. Ante este panorama, se dejó de utilizar la palabra 

«coalición» para empezar a referirse al nuevo Gobierno como una formación de 

«Coincidencia Nacional», con todo el simbolismo que este nuevo concepto conllevaba. 

Estos dos términos reflejaban que blancos y colorados se habían visto obligados a pactar 

por las circunstancias del momento; se trataba de una «coincidencia» que los había 

hecho concurrir en el Gobierno y que no provenía de la propia voluntad de los partidos. 

Esto refleja que la instauración del consenso interpartidario no siempre ha sido una tarea 

fácil y que se ve dificultada en muchas ocasiones por la profunda fraccionalización del 

sistema político uruguayo, lo que lleva los intereses de los sublemas por diferentes 

direcciones.  

 La fraccionalización, como se ha comentado en secciones anteriores del presente 

trabajo, ha sido una característica peculiar del sistema político uruguayo desde su 

nacimiento. «Los tres partidos mayores (FA, PN y PC) tienen fuertes corrientes internas 

que se organizan como fracciones. Por ello los tres pueden caracterizarse como partidos 

fraccionalizados» (Garcé & Yaffé, 2013). La división interna de los partidos potenció la 

imposibilidad de conseguir mayorías parlamentarias en las elecciones y obligó a los 

partidos y fracciones a pactar entre ellos. Esto fue moldeando una especie de cultura del 

consenso puesto que los sublemas electos siempre tuvieron que buscar apoyos para 

poder gobernar, dando lugar a la instauración de una democracia consociacional a lo 

largo de las diferentes poliarquías.  

Es decir, por una parte, la fraccionalización fue lo que en cierta medida dificultó 

la capacidad de formar gobiernos a lo largo de la historia uruguaya pero, al mismo 

tiempo, fue lo que impuso la necesidad de realizar acuerdos entre partidos y sectores, 

potenciando el diálogo y el intercambio y dando lugar a gobiernos de coalición que 

incluyeran las perspectivas de diferentes grupos y a la instauración de una democracia 

consociacional al estilo de Lijphart. Además, es importante tener en cuenta que lo que 
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diferencia al sistema de partidos uruguayo de otros sistemas fraccionalizados es la 

estabilidad en el tiempo y la gran visibilidad política de las fracciones, llegando a ser 

consideradas como verdaderos partidos dentro de un partido (Lindahl, 1977).  

Así, por una parte, la fraccionalización entorpece la gobernabilidad, pero por 

otra, obliga a los partidos a intercambiar posturas entre ellos, incluyendo nuevas 

visiones y haciendo los gobiernos más democráticos. Esto queda bien reflejado en el 

Gobierno de Lacalle, cuya fracción solo controlaba el 22 % del Parlamento, por lo que 

se vio obligado a pactar con otros sectores para poder gobernar. A su vez, las fracciones 

que ofrecieron su apoyo a Lacalle —no por proximidades ideológicas ni lazos 

históricos— le otorgaron directamente gobernabilidad y garantías ya que sin ellas el 

líder del PN no hubiera sido capaz de conceder estabilidad, legitimidad ni eficacia al 

pueblo. Además, la peculiaridad del caso uruguayo radica en que no solo existen 

divergencias entre partidos sino también entre las fracciones de sus propios partidos. 

Así, desde el Herrerismo, Lacalle tuvo que enfrentarse tanto a las diferencias con el 

resto de sectores del PN, como a las discrepancias en el seno del PC. Se trata de una 

situación compleja y peculiar ya que la creación de pactos va mucho más allá de la 

voluntad de dos partes y engloba a todo un entramado de fracciones que tienen que 

pactar entre ellas para después llegar a acuerdos mayores. 

 Esa tensa situación inicial que se encuentra Lacalle en 1990 va a estar presente 

durante todo su Gobierno y va a marcar en gran parte las altas y bajas de su 

administración. El ímpetu reformista liberal del nuevo Gobierno no concordaba muy 

bien con los intereses colorados y esto, sumado a las diferencias internas, hizo que cada 

medida presentada por el Ejecutivo —reforma educativa, reforma de empresas y 

servicios públicos, reforma de la seguridad social, ajuste fiscal— tuviera que ser 

exhaustivamente analizada y negociada y tardara más tiempo de lo previsto en ser 

aprobada. Así, de 1990 a 1992, el Gobierno de Lacalle cumplió —no sin grandes 

dificultades— con las tres variables de la gobernabilidad. Por una parte, la estabilidad 

fue posible gracias al acuerdo entre blancos y colorados —y entre los sectores de cada 

partido— que permitió la formación de gobierno y posibilitó la continuidad del sistema 

en un momento crucial, ya que de no haber conseguido reunir mayorías parlamentarias 

habría quedado reflejado que Uruguay aún no estaba listo para volver a la vida 

democrática y que los resquicios de la dictadura seguían presentes.  
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Por otra parte, durante el Gobierno del PN también existió legitimidad ya que 

este nuevo Ejecutivo fue elegido por la ciudadanía de manera democrática mediante 

sufragio, lo que significa que tanto el 37,25 % de los votos obtenidos por el PN como el 

29,03 % del PC (Maiztegui, 2010) —ambos divididos entre los diferentes sublemas— 

provinieron legítimamente del pueblo uruguayo, quien en las urnas aceptó la acción del 

nuevo Gobierno. Además, la fórmula presidencial de Lacalle también consiguió eficacia 

ya que aparte de confirmar la continuidad y la normalización democrática del Uruguay, 

el Gobierno del PN, entre otras medidas, llevó a cabo una serie de políticas de corte 

liberal que proyectaron la expansión del país, negoció la integración y la entrada en 

Mercosur, promulgó políticas sociales que aun muy controversiales consiguieron 

reducir la pobreza y renegoció la deuda externa con el  llamado «plan Brady» 

(Maiztegui, 2010), con lo que obtuvo resultados muy positivos para el Uruguay. Por 

tanto, se podría decir que la calidad del desempeño gubernamental se mantuvo durante 

el Gobierno de Lacalle, quien con la aceptación social aprovechó las oportunidades para 

trabajar con efectividad, eficacia y coherencia en sus decisiones a pesar de la tirantez en 

las relaciones entre sectores y partidos.  

Sin embargo, a partir de mediados de 1991, las constantes tensiones presentes en 

la Coincidencia comenzaron a hacerse más insostenibles y las restricciones del PC y las 

divisiones dentro del propio PN comenzaron a hacerse más palpables. Llegó un 

momento que los portavoces colorados llegaron a dejar de utilizar el término 

«Coincidencia» para hablar simplemente de una colaboración con el gobierno que no 

iba más allá de la «gobernabilidad» que WFA otorgó en su momento a Sanguinetti. 

(Maiztegui, 2010). Incluso dentro del propio PN, el MNR y PLP amenazaban con retirar 

su apoyo a Lacalle. No obstante, la bomba que dinamitó la situación fue la 

promulgación de la llamada Ley de Empresas Públicas (Ley n.º 16.211) que fue 

sancionada el 27 de septiembre de 1991 (Maiztegui, 2010) y que recibió opiniones 

diferentes por parte de los distintos sublemas. El Foro Batllista —sector mayoritario 

dentro del PC liderado por el ex presidente Sanguinetti— se retiró de la Coincidencia, 

con lo que el gobierno de Lacalle perdió uno de sus mayores apoyos en plena 

negociación de la ley. Posteriormente, el Batllismo Radical (BR) de Jorge Batlle 

también retiró su soporte a Lacalle, por lo que el gobierno solo mantuvo el apoyo extra 

partidario de la Unión Colorada y Batllista (UCB). En esos momentos, el FA inició una 

campaña para promulgar un referéndum derogatorio de la Ley de Empresas Públicas, un 
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acontecimiento que Lacalle acabaría convocando para mediados de 1992 y que marcaría 

el desbaratamiento del Gobierno blanco.  

El resultado del referéndum —71,57 % por el SÍ contra 27,19 % por el NO 

(Maiztegui, 2010)— derogó cinco de los artículos de la ley pero su verdadera 

consecuencia fue el simbolismo que arrojó como hecho político: la derrota de la 

administración de Lacalle y la debilidad con la que le dejó para afrontar los siguientes 

años de gobierno y que nubló los logros que alcanzó hasta el momento. Este evento, que 

marcó la segunda etapa de Lacalle, puso de manifiesto la ruptura del consenso tanto 

intra como interpartidario y atacó la gobernabilidad del sistema político ya que reflejó la 

incapacidad del Gobierno por llevar a cabo a partir de este momento muchas de las 

reformas que tenía planeadas sin contar con los apoyos necesarios, lo que perjudicó la 

eficacia. Además, con el resultado del referéndum derogatorio se plasmó que la 

ciudadanía no estaba de acuerdo con ciertas medidas que el Ejecutivo trataba de 

implementar, lo que le restaba legitimidad. Por otra parte, las grandes tensiones tanto 

dentro como fuera del PN podrían traducirse en cierto nivel de inestabilidad, ya que 

muestran el desequilibrio existente en el sistema y la disparidad de posiciones que 

impide el cumplimiento efectivo del programa de gobierno.  

Algo peculiar del caso uruguayo es que el Gobierno perdió tanto alianzas extra 

partidarias como apoyos dentro de su propio partido. La dependencia del presidente del 

resto de actores del sistema es una de las consecuencias de la fraccionalización que se 

alimenta de la estructura del régimen electoral, lo que permite la confluencia de 

diferentes sectores dentro de un mismo partido y frena la ruptura partidaria. «La 

peculiaridad uruguaya es que los grupos internos de los partidos compiten en las 

elecciones abiertamente con sus propias listas lo que le da visibilidad a las fracciones» 

(Buquet, 2018). La normativa electoral permite a las fracciones seguir desarrollándose 

como partidos con todas las potestades y competencias que ello implica, pero al mismo 

tiempo impide que los partidos se rompan y que de cada fracción surja un lema nuevo; 

es decir, frena la fragmentación.  

Esto es un proceso de retroalimentación que favorece tanto a las fracciones como 

a los partidos. Por una parte, las fracciones se benefician al conseguir que sus intereses 

sean más visibles y tengan mayor alcance dentro de un colectivo grande. De la misma 

manera, los partidos se favorecen ya que logran atraer a un mayor número de votantes 
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de diferentes puntos del espectro político. Por esto, los sectores que forman cada partido 

se resisten a desligarse y a permitir que cada sublema forme su propio lema, puesto que 

nos encontramos ante un formato organizativo del que todos se benefician. En Uruguay, 

«las disidencias se canalizan internamente, sin dar lugar a rupturas permanentes o al 

vaciamiento y elitización de los partidos» (Buquet, 2018). 

Por esto, el Gobierno de Lacalle es un claro ejemplo de cómo la 

fraccionalización partidaria puede entorpecer la gobernabilidad democrática. Las 

continuas diferencias y disconformidades presentes entre los diversos sectores que 

conformaban la Coincidencia impidieron que el Ejecutivo pudiera llevar a cabo el 

paquete de reformas propuesto en su programa de gobierno e hizo que surgieran 

tensiones que pusieron en peligro la estabilidad, legitimidad y eficacia del sistema. La 

Ley de Empresas Públicas fue el culmen de las divergencias entre sectores y es uno de 

los momentos donde puede apreciarse cómo la fraccionalización dificulta la 

gobernabilidad. El hecho de que las fracciones del PC, del FA e incluso las del propio 

PN no se pusieran de acuerdo ante este asunto, limitó la capacidad de gobernar del 

Ejecutivo y, aunque mantuvo algunos apoyos que lo permitieron seguir con la 

legislatura, lo dejó muy debilitado.  

La fraccionalización limitó la legitimidad, ya que varios sectores que 

conformaban la Coincidencia abandonaron el Gobierno, lo que pudo levantar sospechas 

en la ciudadanía al ver que fracciones parte de la coalición cuestionaban la acción del 

presidente. Por otra parte, también hizo tambalear la estabilidad ya que cada vez Lacalle 

fue perdiendo más apoyos y si hubiera seguido perdiendo más no le habría sido fácil 

acabar legislatura. Además, la fraccionalización también perjudicó la eficacia ya que 

impidió que el Ejecutivo pudiera llevar a cabo en su totalidad el paquete de reformas 

pro mercado que tenía planeadas.  

Una vez más, en este periodo, el sistema político uruguayo podría clasificarse 

como una democracia consociacional en los términos de Lijphart ya que un acuerdo 

entre partidos y fracciones fue lo que hizo posible la gobernabilidad y cuando el 

consenso desapareció, esta se vio afectada. No obstante, a pesar del varapalo que supuso 

el referéndum de la Ley de Empresas Públicas y de la retirada de gran parte de los 

apoyos a la Coincidencia que hicieron temblar la legitimidad, eficacia y estabilidad del 

sistema, durante su segunda etapa, el Gobierno de Lacalle fue capaz de evitar el 
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derrumbamiento institucional y conciliar sus derrotas con la continuidad de la 

gobernabilidad respaldándose en los sostenes que aún mantenía. Pese a la disparidad de 

opiniones respecto a sus reformas, la legitimidad del sistema se mantuvo presente ya 

que se trataba de un Gobierno elegido democráticamente en las urnas que gracias al 

mantenimiento de los acuerdos con la UCB y el resto de sectores del PN pudo terminar 

su legislatura, lo que también sustentó la estabilidad. Por otra parte, aunque no pudo 

cumplir con todo el paquete de reformas planeadas, también se mantuvo la eficacia a 

través del éxito de varias de las medidas implantadas por el Ejecutivo como la mejora 

de la economía, el reajuste fiscal o la entrada en Mercosur. Su agenda social también 

fue importante con políticas en ciertas áreas como educación y vivienda (Garcé & 

Yaffé, 2013).  

Así, el Gobierno de Lacalle Herrera pone de manifiesto la importancia del 

consenso tanto intra como interpartidario en la construcción de la gobernabilidad 

uruguaya y que cuando este peligra, también lo hace la estabilidad democrática. En esta 

etapa se pueden observar claramente las consecuencias que la fraccionalización tiene 

sobre el sistema político ya que esta puede beneficiar la gobernabilidad al incluir 

diferentes perspectivas y sectores del espectro político en las decisiones del Gobierno 

pero también perjudicarla si no se consiguen los acuerdos necesarios. Por eso, este 

régimen muestra la relevancia del consenso en la historia política uruguaya y el papel 

primordial que desempeña en la construcción de la gobernabilidad. Como establece 

Garcé (2018), la fraccionalización dificulta la gobernabilidad porque obliga todo el 

tiempo a negociar, pero al mismo tiempo puede que este costumbrismo a la negociación 

sea lo que ha sentado las bases de la democracia uruguaya.  

 

7. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

El sistema político uruguayo siempre ha sido considerado como uno de los más 

estables y democráticos de América Latina y su desempeño democrático y la estabilidad 

de su sistema partidario han sido siempre temas recurrentes en las investigaciones de los 

estudiosos sobre democracia e instituciones. El sistema político uruguayo se creó 

conjuntamente con el nacimiento de la patria y este hecho se impregnó en la gran 

cultura cívica de la población, para quien la política y los partidos, principales actores 
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del juego político del país, siempre han sido elementos definitorios de la identidad 

nacional. En toda su historia democrática solo se dieron dos parones institucionales a 

los que se consiguió poner fin mediante el trabajo conjunto de los partidos políticos.  

Estas estructuras han desempeñado siempre un papel fundamental en la 

construcción de la gobernabilidad en el país y su peculiar estructura fraccionalizada se 

merecía un estudio exhaustivo que ayudara a esclarecer su funcionamiento y sus 

consecuencias en el sistema político. Así, en el presente Trabajo de Fin de Grado se ha 

revisado cómo el formato institucional uruguayo y la operatividad funcional de su 

sistema de partidos propicia la formación de acuerdos que hacen posible la 

gobernabilidad en el país. La historia de los partidos políticos es la historia misma del 

Uruguay y estas estructuras fueron quienes, mediante un acuerdo, establecieron la 

democracia en el país. Este evento, que otorgó legitimidad, eficacia y estabilidad y, por 

ende, gobernabilidad al sistema político uruguayo, ha sido una constante que se ha 

repetido durante toda la historia del país, ya que mediante el consenso, los partidos 

políticos han sido los encargados de otorgarle gobernabilidad al país.  

Por esto, en el presente trabajo se ha calificado a la democracia uruguaya como 

una «democracia consociacional de partidos» siguiendo la clasificación de Lijphart, ya 

que a pesar de que la pluralidad de la sociedad uruguaya corresponde a un clivaje de 

tipo político y no étnico, religioso, lingüístico o religioso, cumple con el resto de 

requisitos que este autor establece para las democracias consociacionales. Así, nuestro 

estudio refleja la importancia del sistema de partidos en la construcción de la 

gobernabilidad de un país y contribuye a la disciplina de la Ciencia Política para 

esclarecer qué factores pueden contribuir a la gobernabilidad democrática de un sistema 

político. Es decir, el presente trabajo profundiza en el entendimiento de nuestra 

disciplina sobre el papel de los partidos políticos como instrumentos de la configuración 

de la gobernabilidad.    

El caso uruguayo es un ejemplo de la gran importancia que poseen las 

coaliciones de gobierno no solo en los regímenes parlamentarios sino también 

presidenciales, y de cómo el consenso tanto inter como intrapartidario desempeña un 

papel fundamental en la construcción de la gobernabilidad. Esta aportación resulta 

relevante para la disciplina de la Ciencia Política donde son escasos los estudios 

empíricos que analicen coaliciones de gobierno en sistemas presidenciales. Somos 
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conscientes de que el caso uruguayo es especial al ser un presidencialismo sui generis 

que comparte ciertos rasgos parlamentaristas, sin embargo, las coaliciones establecidas 

en este país han sido de formato presidencial, al ser el propio presidente quien las 

propició para poder formar gobierno. Por tanto, su estudio puede contribuir a redundar 

en el conocimiento sobre el funcionamiento de las coaliciones presidenciales dentro de 

nuestra disciplina y a demostrar cómo en la práctica también existen este tipo de 

arreglos presidenciales. 

De la misma manera, el caso uruguayo sirve como orientación para entender 

cómo funciona la fraccionalización de los sistemas partidarios y cómo este fenómeno 

reconduce el formato organizativo de su democracia. La escasez de estudios empíricos 

focalizados en las consecuencias de la formación organizativa de los partidos en el 

sistema político hacía necesario un análisis que explicara sus efectos en la construcción 

de la gobernabilidad. Como se ha podido observar a lo largo de la presente 

investigación, la estructura fraccionalizada del sistema partidario uruguayo obligó desde 

el comienzo a los diferentes sublemas a pactar entre sí para poder ofrecer 

gobernabilidad a la ciudadanía. Esto, sumado a la existencia de una normativa electoral 

que retroalimenta ese formato organizativo del sistema de partidos, creó una especie de 

cultura del consenso en el sistema político uruguayo que se ha asentado como pilar 

fundamental de la democracia en el país. Así, podría establecerse que la necesidad de 

realizar acuerdos derivada de la profunda fraccionalización del sistema partidario ha 

sido el principal factor que ha favorecido la construcción de la gobernabilidad uruguaya.  

Mediante el análisis de dos casos de estudio se ha podido comprobar la hipótesis 

inicialmente planteada que establecía que los partidos políticos a través del consenso 

han sido los encargados de construir la gobernabilidad democrática en el Uruguay. El 

Gobierno de Sanguinetti es un claro ejemplo de cómo los partidos políticos dejaron 

atrás sus intereses personales y se unieron en un acuerdo para permitir la 

gobernabilidad. La transición a la democracia tuvo lugar por un consenso interpartidario 

que permitió la gobernabilidad y promulgó una ley de amnistía que pretendía un 

consenso aún mayor: la reconciliación nacional. La figura de WFA es la representación 

del consenso interpartidario en el Uruguay y de esa cultura cívica presente desde la 

institución del Estado. Por otra parte, el Ejecutivo de Lacalle pudo poner en tela de 

juicio nuestra hipótesis ya que es un reflejo de cómo la fraccionalización puede 
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entorpecer la gobernabilidad democrática e interferir en la legitimidad, eficacia y 

estabilidad del Gobierno. Sin embargo, esta etapa muestra cómo a pesar de las 

diferencias internas y de la complejidad del entramado fraccionalizado, esa cultura del 

consenso instaurada desde los albores de la independencia sigue pesando más y 

permitió a Lacalle mantener la gobernabilidad en el país.  

 Con este trabajo hemos cubierto el funcionamiento de la democracia 

consociacional uruguaya tanto bajo el modelo bipartidista en la primera parte del 

análisis como con la transformación al multipartidismo con los dos casos de estudio. Sin 

embargo, debido a las limitaciones de espacio, no se ha podido incluir en el presente 

trabajo el análisis de una experiencia de gobierno del FA que permitiera ayudar a 

construir una visión de conjunto del sistema partidario uruguayo y a comparar las 

maneras de gestionar la gobernabilidad de los tres partidos preponderantes. No obstante, 

sería interesante para futuras investigaciones incorporar un tercer caso de análisis donde 

se comenten los elementos que permitieron la gobernabilidad en un Gobierno del FA y 

la gestión de las relaciones inter e intrapartidarias.  

Un análisis de tal calibre sería relevante puesto que los tres Gobiernos del FA 

hasta la fecha tuvieron lugar ya bajo la nueva normativa electoral y sería interesante 

comparar si estos casos siguen los mismos patrones consociacionales de la ley antigua 

para profundizar en el conocimiento de la Ciencia Política sobre esta materia. Además, 

ya que las restricciones espaciales han impedido incluirlo en este trabajo, sería 

conveniente realizar un estudio sobre la evolución del sistema de partidos y las 

consecuencias que la nueva normativa electoral tendrá a largo plazo en Uruguay para 

revelar si la estructura del sistema seguirá siendo fraccionalizada o si, por el contrario, 

se revertirá hacia la fragmentación —o hacia una mayor fraccionalización como está 

sucediendo en el PN—.  

Con este trabajo hemos profundizado en el funcionamiento de las democracias 

consociacionales y en el papel de los partidos políticos en la construcción de la 

gobernabilidad democrática. La democracia en el Uruguay se fundamenta en el 

consenso y la larga tradición de acuerdos tanto inter como intrapartidarios así lo 

sustenta. Puede que la fraccionalización sea uno de los principales propulsores de 

tensiones en el país pero al mismo tiempo ha sido lo que a lo largo de toda la historia a 

propiciado la consecución de consensos y, por ende, de la gobernabilidad. Así, la larga 
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historia democrática uruguaya secundada por el trabajo conjunto de los partidos 

políticos a lo largo del tiempo muestra la madurez de un sistema político que aun con 

una compleja pluralidad de actores ha sabido adaptarse para lograr que hoy se hable de 

la democracia uruguaya como la más antigua y sólida de América Latina. 
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9. ANEXOS 

Anexo I: Entrevistas 

Entrevista I: Dr. Adolfo Garcé 

Doctor en Ciencia Política por la Universidad de la República del Uruguay. Docente, 

investigador y director del Instituto de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias 

Sociales de la Universidad de la República del Uruguay. Autor de diversas obras de 

referencia de análisis político y electoral y columnista en “El Observador”.  

1. ¿Considera que el sistema político uruguayo se diferencia de los del resto de la 

región? Si es así, ¿en qué elementos?  

En última instancia, todos los sistemas políticos son diferentes porque cada sociedad es 

distinta. El sistema político uruguayo tiene algunas particularidades: i) cuenta con el 

sistema de partidos más institucionalizado (es decir, más estable y arraigado 

socialmente) de la región; cuenta con presidentes institucionalmente fuertes (como los 

del resto de América Latina) pero políticamente débiles (dada la fraccionalización de 

los partidos); iii) cuenta con un Estado permeable a las demandas de los grupos sociales 

organizados. Es un sistema menos elitista que otros.  

2. ¿Qué significado tiene para usted el concepto de gobernabilidad? 

Me da miedo la palabra gobernabilidad. Hablar de gobernabilidad en América Latina, el 

continente de las dictaduras, equivale a mentar la soga en la casa del ahorcado. Hemos 

tenido mucho gobernabilidad, demasiada. Lo que precisa América Latina es pensar 

menos en la gobernabilidad y aceptar mejor que no hay democracias sin pluralismo, es 

decir, sin división del poder. De todos modos, es cierto que toda democracia precisa que 

los gobiernos puedan producir decisiones y políticas públicas razonablemente estables.  
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3. ¿Qué condiciones o factores han favorecido a lo largo de la historia la 

gobernabilidad uruguaya?  

Uruguay es gobernable porque aunque el poder está dividido los actores han aprendido 

a pactar entre sí. No hay democracia sin pluralismo. No hay producción de decisiones y 

de políticas públicas sin articulación de diferencias, sin pactos, sin negociación.  

4. ¿Identificaría usted la democracia uruguaya, siguiendo la hipótesis de Caetano, 

Rilla y Pérez, como una partidocracia? 

Sin perjuicio de reconocer la potencia de otros actores no partidarios (cámaras 

empresariales, sindicatos, medios de comunicación, académicos…) los actores políticos 

más influyentes son los partidos. Suscribo la hipótesis mencionada. 

5. ¿Considera que el sistema partidario desempeña un papel fundamental en la 

construcción de la gobernabilidad uruguaya? 

Desde luego. Hay democracia porque hay pluralismo, y el pluralismo uruguayo es 

gobernable porque los partidos pactan. Pactan en su interior (tienen fracciones) y pactan 

entre sí. 

6. ¿Qué significa para usted el consenso interpartidario en la historia uruguaya? 

¿En qué momentos ha sido importante? 

Más que consenso ha habido acuerdos. El primero fue la Paz de Abril en 1872, cuando 

colorados y blancos pactaron coparticipar en el poder. Los colorados aceptaron que 4 

departamentos tuvieran un Jefe Político designado por el Partido Nacional. Pactaron la 

reforma constitucional entre 1916 y 1917. Esa nueva constitución alumbró la 

democracia. Casi siempre, al menos desde ese momento en adelante, hubo consenso en 

cuanto a dirimir el pleito por el poder mediante las elecciones. Digo casi siempre, 

porque en los sesenta irrumpió la guerrilla con una visión crítica (entre marxista y 

anarquista) de la «democracia formal».  
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7. ¿Qué significa para usted la cultura cívica uruguaya? 

Existe una comparativamente alta cultura cívica en el país. La ciudadanía valora 

positivamente la democracia y tiene interés en participar en los asuntos públicos. 

Siempre en términos comparados.  

8. ¿Cómo sienten los uruguayos la política? 

En este momento, como en otras partes, está creciendo la desafección. Lo que pasa en el 

mundo también pasa en Uruguay. Está creciendo la desconfianza en las instituciones 

políticas y en los partidos. Acaso menos que en otras partes.  

9. Defina por favor la idea de República en Uruguay. 

Hay muchas maneras de entender la república. Depende de las distintas tradiciones 

políticas que conviven y compiten en el país. Para los blancos la república es división 

del poder, tanto en el sentido funcional (de acuerdo a la lógica de frenos y contrapesos) 

como en el sentido geográfico (descentralización). Para los colorados (durante buena 

parte del siglo XX) y para el Frente Amplio, la idea de república se asocia más a la 

participación popular en los asuntos públicos. Para buena parte de los uruguayos, con 

cierta independencia de la tradición, república se asocia estrechamente a educación. La 

educación debe formar ciudadanos interesados en la vida política. 

10. ¿Por qué los partidos políticos uruguayos se encuentran tan altamente 

fraccionalizados? ¿Influye esto de alguna manera en la gobernabilidad y en la 

estabilidad democrática del país? 

La fraccionalización tiene un origen remoto. Desde el principio, desde el siglo XIX, los 

partidos crearon una identidad fuerte que permitió alojar diferencias. El sistema 

electoral (Doble Voto Simultáneo y Representación Proporcional) ha alentado la 

fraccionalización. La fraccionalización dificulta la gobernabilidad. Obliga todo el 

tiempo a negociar. Pero, a la vez, es un límite muy potente contra la discrecionalidad 

del presidente. Es una virtud y no un defecto. 
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11. ¿Qué impactos tiene el sistema electoral sobre el sistema de partidos?  

Básicamente, ha reproducido la fraccionalización. Durante los últimos años, es decir, 

después de la reforma de 1997 que instaló el balotaje, alienta también la fragmentación, 

es decir, el incremento en el número de partidos políticos relevantes.  

 

Entrevista II: Dr. Daniel Buquet 

Doctor en Ciencia Política por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO-México). Docente e investigador en el Instituto de Ciencia Política de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República del Uruguay. Autor de 

diversas obras sobre el sistema político uruguayo. Miembro del Comité Ejecutivo de la 

Asociación Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP). 

1. ¿Considera que el sistema político uruguayo se diferencia de los del resto de la 

región? Si es así, ¿en qué elementos?  

Efectivamente, todos los sistemas políticos tienen particularidades nacionales. 

Considerando la cuestión desde principios del siglo XX a grandes rasgos, Uruguay 

desarrolló tempranamente un sistema político democrático, una economía próspera y 

una sociedad integrada (primeras décadas del siglo). En el largo plazo resalta 

particularmente la continuidad de sus antiguos partidos políticos (Partido Colorado y 

Partido Nacional) y la capacidad que tuvieron para lograr acuerdos institucionales que 

permitieron o facilitaron la convivencia política democrática durante periodos 

prolongados. Este rasgo se reproduce cuando en el final del siglo un nuevo partido (el 

Frente Amplio) crece y se integra al sistema, de forma que en la actualidad el sistema 

político tiende a funcionar de forma altamente institucionalizada. Esta característica es 

la que se refleja en las mediciones sobre democracia y conceptos afines que ubican a 

Uruguay en una posición de liderazgo en la región. 

2. ¿Qué significado tiene para usted el concepto de gobernabilidad?  

La gobernabilidad es un rasgo del sistema político que implica la posibilidad de que las 

autoridades puedan cumplir con sus atribuciones y, en particular, que el gobierno pueda 

llevar adelante su programa. 
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3. ¿Qué condiciones o factores han favorecido a lo largo de la historia la 

gobernabilidad uruguaya? 

Precisamente los rasgos mencionados en la primera respuesta. La capacidad de los 

partidos políticos de lograr acuerdos. En buena medida, la distribución del poder que se 

ha plasmado en sucesivos acuerdos institucionales, ha facilitado la tarea de gobierno en 

la medida en que los partidos acceden a esas posiciones en función de su caudal 

electoral. Esto vale para posiciones electivas (legislativas o subnacionales) como en 

todas partes, pero también para diversos cargos públicos que se distribuyen entre todos 

los partidos con representación parlamentaria. Esto deriva de normas constitucionales, 

como la representación proporcional legislativa y la exigencia de mayorías especiales 

para designar diversas autoridades (directorios de empresas públicas y organismos 

autónomos especializados como los que se ocupan de la educación o la salud). En 

particular, que los partidos que no forman parte del ejecutivo puedan acceder a 

posiciones de poder es clave para que, cuando resulte necesario su apoyo en algún otro 

ámbito, estén dispuestos a otorgarlo. 

4. ¿Identificaría usted la democracia uruguaya, siguiendo la hipótesis de Caetano, 

Rilla y Pérez, como una partidocracia?  

Creo que el término no es feliz por cuanto “partidocracia” se utiliza normalmente con 

un sentido peyorativo. Pero estoy de acuerdo con el concepto que implica “una 

democracia de partidos”, en el sentido que los partidos políticos monopolizan la 

actividad política, con escasa influencia de otros ámbitos de poder como el 

empresariado o la iglesia. De hecho utilicé el término en un artículo que busca 

caracterizar a la democracia uruguaya. (“La democracia en Uruguay: una partidocracia 

de consenso”. En co-autoría con Daniel Chasquetti, Política, n.:42, p.:221-247, 

Santiago de Chile, otoño 2004.) 

5. ¿Considera que el sistema partidario desempeña un papel fundamental en la 

construcción de la gobernabilidad uruguaya?  

Creo que está respondido en las preguntas anteriores. 
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6. ¿Qué significa para usted el consenso interpartidario en la historia uruguaya? 

¿En qué momentos ha sido importante?  

Ha sido fundamental en todas las coyunturas críticas por las que ha pasado el sistema. 

Primero en la etapa fundacional (en torno a la reforma constitucional de 1917), luego 

para la salida del régimen de excepción conocido como el «terrismo» (1934-1942) y, 

finalmente, para la transición a la democracia luego de la dictadura cívico-militar (1973-

1985). Adicionalmente, en el contexto de la última reforma constitucional (1997) y el 

ascenso del Frente Amplio al poder también el consenso interpartidario ha jugado un 

papel central para asegurar un fluido funcionamiento institucional en el país. 

7. ¿Qué significa para usted la cultura cívica uruguaya?  

La sociedad uruguaya fue una sociedad partidizada desde antes de la primera 

democratización, los partidos siempre tuvieron fuertes raíces dentro de la sociedad y la 

gente se identificaba mayoritariamente con algún partido político y, en porcentajes 

importantes participaba de la vida pública, ya sea desde los propios partidos o desde 

diversas organizaciones sociales. 

8. ¿Cómo sienten los uruguayos la política?  

La sociedad uruguaya sufre hoy los mismos síntomas de desafección política que 

ocurren en el resto del mundo. Aunque el interés por la política y la participación 

electoral es mayor que en la mayoría de los países de América Latina, la gente se siente 

cada vez más distanciada de los partidos y muestra menor confianza en las instituciones 

democráticas. 

9. Defina por favor la idea de República en Uruguay.  

La República no significa algo diferente en Uruguay que en el resto del mundo. Se trata 

fundamentalmente del control del poder y la vigencia del estado de derecho. Pero en 

Uruguay se refiere a la República como al país mismo, a diferencia de otros países en 

los que se le refiere como Nación.  
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10. ¿Por qué los partidos políticos uruguayos se encuentran tan altamente 

fraccionalizados? ¿Influye esto de alguna manera en la gobernabilidad y en la 

estabilidad democrática del país?  

Es muy discutible el grado de fraccionalización interna de los partidos uruguayos 

porque no es posible hacer una medición comparativa al respecto. La peculiaridad 

uruguaya es que los grupos internos de los partidos compiten en las elecciones 

abiertamente con sus propias listas lo que le da visibilidad a las fracciones. Esto 

obedece a que el sistema electoral (doble voto simultáneo) permite que un mismo 

partido presente distintos candidatos para un mismo cargo. Claro que los partidos 

uruguayos no son partidos centralizados y verticales como por ejemplo los partidos 

socialistas, pero tal vez no tengan más fracciones internas que otros partidos. De 

cualquier forma, la competencia interna de los partidos uruguayos tiende a concentrarse 

en dos grandes tendencias que suelen tener continuidad en el largo plazo (batllistas y no 

batllistas en el Partido Colorado, herreristas y no herreristas en el Partido Nacional y 

moderados y radicales en el Frente Amplio). Estos alineamientos en dos grandes 

tendencias suelen expresarse en la competencia electoral por la presidencia. Lo que 

seguramente ha favorecido la gobernabilidad y la estabilidad democrática en Uruguay 

no ha sido la fraccionalización interna de los partidos, sino las reglas que habilitan la 

presentación de candidaturas alternativas (el Doble Voto Simultáneo) de forma que las 

disidencias se canalizan internamente, sin dar lugar a rupturas permanentes o al 

vaciamiento y elitización de los partidos. Dicho de forma simple, quien quiera ser 

candidato dentro de un partido puede serlo sin pedirle permiso a nadie, porque puede 

presentar su propia lista. Esta posibilidad tiene la virtud de que, por un lado, el disidente 

puede concretar su afán de ser candidato y, por otro, el partido no pierde los votos del 

disidente. 

11. ¿Qué impactos tiene el sistema electoral sobre el sistema de partidos?  

Se trata de un tema complejo, pero simplificadamente se puede decir que: i) el sistema 

de elección presidencial, por mayoría absoluta con doble vuelta, favorece un sistema de 

partidos multipartidista que podría tener un equilibrio en torno a tres partidos efectivos; 

ii) las elecciones legislativas simultáneas a la primera vuelta presidencia con 

representación proporcional, podrían favorecer una fragmentación mayor que aún no se 

ha producido (sin embargo hay partidos menores que han prosperado, aunque no muy 
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significativamente); iii) las elecciones subnacionales, separadas de las nacionales 

favorecen la distribución de poder entre los partidos (en el sentido de que perdedores de 

nivel nacional pueden ser ganadores en el nivel subnacional) pero no la proliferación de 

partidos porque el registro partidario subnacional se produce en el mismo acto que el 

registro partidario nacional, en la elecciones internas; iv) las elecciones internas 

obligatorias y simultáneas limitan la fragmentación del sistema de partidos porque 

aumentan los costos de entrada para competir en todas las elecciones; y v) la elección 

primaria presidencial (que se realiza en las elecciones internas) estimula la 

concentración de las fracciones internas en dos grandes corrientes que apoyan a los pre 

candidatos con mayor chance de conseguir resultados favorables en las elecciones.
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Anexo II: Gabinetes 1985-1990 

Cuadro 1. Gabinetes 1985-1990 

Ministerio Sanguinetti (1985) Lacalle Herrera (1990) 
Interior Manini Ríos 

PC/UCB 

Juan A. Ramírez 

PN/Herr. 

Defensa Juan V. Chiarino 

UC 

Mariano Brito 

PN/Herr. 

Economía y Finanzas Ricardo Zerbino 

PC/BU 

Enrique Braga 

PN/Herr. 

Relaciones Exteriores Enrique Iglesias 

PN/Ind. 

Gross Espiell 

PN/Herr. 

Ganadería y Agricultura Vázquez Platero 

PC/BU 

Álvaro Ramos 

PN/Renovi 

Industria y Energía Carlos Pirán 

PC/UCB 

A. Montes de Oca 

PC/UCB 

Salud Pública Raúl Ugarte 

PN/Ind. 

Alfredo Solari 

PC/Foro 

Transporte y Obras 

Públicas 

Jorge Sanguinetti 

PC/BU 

Wilson Elso Goñi 

PN/MNR 

Trabajo y S.S. F. Faingold 

PC/BU 

Carlos Cat 

PN/Herr. 

Educación y Cultura Adela Reta 

PC/BU 

García Costa 

PN/PLP 

Turismo José Villar 

PC/UCB 

José Villar 

PC/UCB 

Vivienda, O.T. y M.A. (*) - Raúl Lago 

PC/BR 

 
(*) Creado en marzo de 1990. 

 
Fuente: Chasquetti, D. (1997). Compartiendo el Gobierno: Multipartidismo y coaliciones 
en el Uruguay (1971-1997). Revista Uruguaya de Ciencia Política (10), pp. 25-45.
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Anexo III: Ejemplos de hojas de votación uruguayas 

Fuente: Partido Nacional 
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Fuente: Partido Nacional  
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   Fuente: Partido Colorado  
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Fuente: Partido Colorado  
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Fuente: Frente Amplio 
 
 
 



 81 

 

 
 
Fuente: Frente Amplio
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Anexo IV: Organigramas partidarios 

Cuadro 2. Partido Nacional 

 DIRECTORIO (17) = 1 presidente (Beatriz Argimón) + 3 secretarios + 11 vocales + 2 Juventud 
SECTORES 

*Existe un sector más orientado 

al centro-izquierda que se está 

desligando de JUNTOS: 

Compromiso por el Cambio 

(Sen. Verónica Alonso) 

 

 

JUNTOS (Antes Alianza Nacional) 

Emana de la tradición del Wilsonismo, inspirada en 

la figura de WFA. Corriente humanista orientada a la 

socialdemocracia. Liberal en lo político. 

 

 

TODOS 

Emana de la tradición del Herrerismo, inspirada en 

la figura del Dr. Luis Alberto de Herrera. Corriente 

conservadora. Liberal en lo económico. 

 

LÍDERES Sen. Jorge Larrañaga (Juntos) 

Carlos Camy (Juntos) 

Sen. Verónica Alonso* 

Guillermo Besozzi (Juntos) 

Sen. Luis Lacalle Pou 

Luis Alberto Heber 

Álvaro Delgado 

Javier García 

Carol Aviaga 

José Carlos Cardoso 

LISTAS 2014 (Sen. Verónica Alonso)* 

250 (Dip. Jorge Gandini) 

430 (Dip. Pablo Iturralde)*: Sector más volcado al 

71 (Sen. Luis Alberto Heber, Dip. Gustavo Penadés, 

Dip. Jaime Trobo) 

400 Aire Fresco (Sen.Luis Lacalle Pou) 
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centro-izquierda. 

66 (Dip. Pablo Abdala) 

404 (Sen. Álvaro Delgado, Dip. Martín Lema, Dip. 

Graciela Bianchi, Dip. Juan José Olaizola) 

Espacio 40 (Sen. Javier García, Dip. Rodrigo Goñi) 

903 (Sergio Abreu) 

JUVENTUD 
Presidente: Armando 

Castaingdebat (2017-2022) 

1 secretario general (Cecilia Sena) + 1 por 

departamento 

1 coordinador general (Joaquín Hernández) + 1 por 

agrupación 

INTENDENCIAS Colonia (Carlos Moreira) 

Lavalleja (Adriana Peña)* 

Artigas (Pablo Caram) 

Treinta y Tres (Dardo Sánchez)* 

Tacuarembó (Eber Da Rosa)* 

Cerro Largo (Sergio Botana)* 

Maldonado (Enrique Antía)* 

Soriano (Agustín Bascou) 

 

Florida (Carlos Enciso) 

Flores (Fernando Echeverría) 

Durazno (Carmelo Vidalín) 

San José (José Luis Falero) 

CENTROS DE ESTUDIO Y 
FUNDACIONES 

Fundación para la Democracia Wilson Ferreira 

Aldunate (Juntos): Daniel Corbo 

Instituto de Formación Política y Gestión Pública 

(IDEAR): Jorge Gandini 

Casa de los Lamas (40): Rodrigo Goñi 

Instituto Manuel Oribe (71): Luis Alberto Lacalle 

Herrera, Jorge F. Egozgue 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 3. Partido Colorado 

 COMITÉ NACIONAL EJECUTIVO 

SECTORES BATLLISMO 

OREJANO 

Sector más a la izquierda 

del espectro político 

PROPUESTA 

BATLLISTA 

Surge como una 

alianza entre el Foro 

Batllista y la lista 15 

de Jorge Batlle 

ESPACIO ABIERTO 

Tiene su principal foco de 

acción en el departamento 

de Rivera (única 

Intendencia colorada). 

BATLLISMO 

ABIERTO 

Perfil más 

socialdemócrata 

VAMOS URUGUAY 

Corriente desarrollista 

LÍDERES Dip. Fernando Amado Sen. José Amorín 

 

Dip. Tabaré Viera 

Conrado Rodríguez 

Marne Osorio (Rivera) 

 

 

Dip. Ope 

Pasquet 

Sen. Pedro Bordaberry 

Adrián Peña (Canelones) 

Nibia Reisch (Colonia) 

Susana Montaner 

(Tacuarembó) 

Walter Verri (Paysandú) 

Germán Cardoso 

(Maldonado) 

Germán Coutinho (Salto) 

 

 Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 4. Frente Amplio 

 PLENARIO NACIONAL (Presidente: Javier Miranda) 
SECTORES 

27 MOVIMIENTO DE LOS 
CLAVELES ROJOS 

Víctor Vaillant (exsindicalista que se desliga de la lista 89 de la CBI) 

 
52 PARTICIPACIÓN-ACCIÓN-
INTEGRACIÓN SOCIAL P.A.I.S 

Grupo con origen en la lista 99 que se abre del Nuevo Espacio en el 2000. Miguel Sejas 
(prosecretario del Senado) 

90 PARTIDO SOCIALISTA DE 
URUGUAY (PSU) 

Partido que dio origen a la izquierda uruguaya a principios del s. XX (Mónica Xavier) 

MOVIMIENTO SOCIALISTA Sector que se desliga del PSU (Jorge Andrade Ambrosoli y Eduardo Jaurena) 

 
205 MOVIMIENTO 20 DE MAYO Grupo que nace de la 99 con las banderas de Zelmar Michelini antes de la ruptura del Partido por el 

Gobierno del Pueblo (PGP) con el FA en 1989. La fecha conmemora el día en que fue asesinado su 

caudillo. 

 
567 PARTIDO POR LA VICTORIA 

DEL PUEBLO 
Luis Puig. Fundado en Buenos Aires en 1976 como expresión política del anarquismo 

 

MOVIMIENTO DE PARTICIPACIÓN 
POPULAR (MPP) 

(José Mujica, Lucía Topolansky) Grupo que emana del MLN-T. Uno de los sectores mayoritarios 

dentro del FA. 

 
711 COMPROMISO 
FRENTEAMPLISTA 

Surge en torno a la figura de Raúl Sendic y logra buenos resultados en las internas de 2014, por lo 

que Sendic acompañó a Tabaré Vázquez en la fórmula presidencial para acabar siendo electo 
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vicepresidente de la República. 

 
800 BALUARTE FRENTEAMPLISTA 

 

 

871 PARTIDO OBRERO 
REVOLUCIONARIO (POR) 

Creado en 1944 adhiriéndose a la IV Internacional de León Trotsky. 

1001 PARTIDO COMUNISTA DEL 
URUGUAY (PCU) 

Nace en 1921 como una fracción del PSU (Victorio Casartelli, Juan Castillo) 

 
1303 NUEVA GENERACIÓN 

FRENTEAMPLISTA 

 

- 

1813 LIGA FEDERAL Darío Pérez (Maldonado) 

 
1968 PARTIDO SOCIALISTA DE 

LOS TRABAJADORES 

 

 

2121 ASAMBLEA URUGUAY Grupo formado en torno a la figura de Danilo Astori en 1994 que se convierte en uno de los 

sectores más votados dentro del FA. 

 
MOVIMIENTO POPULAR 

FRENTEAMPLISTA 
Wilfredo Penco. Grupo que nace dentro del PN con el nombre de Movimiento Blanco Popular y 

Progresista (MBPP) en torno a la figura de Francisco Rodríguez Camusso. 

 
3040 IZQUIERDA ABIERTA  
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5271 CORRIENTE IZQUIERDA (CI) Darío Estades. Sector creado en torno a las corrientes radicales MPP, UP, PST, el 26 de Marzo y el 

20 de Mayo. 

 
7373 CORRIENTE ACCIÓN Y 

PENSAMIENTO – LIBERTAD (CAP-
L) 

Eleuterio Fernández. Nace el 27 de noviembre de 2007 reconociendo el liderazgo de Mujica. En la 

actualidad se encuentra muy debilitado. 

 
9393 CORRIENTE DE UNIDAD 

FRENTEAMPLISTA 
Fundado por José Germán Araújo. 

 
99738 NUEVO ESPACIO Rafael Michelini 

 
CORRIENTE 78 Nace de la ruptura del PGP lista 99. Confluyó en torno a la figura de Nin Novoa (ex blanco). 

CONFLUENCIA FRENTEAMPLISTA Liliam Kechichián (viceministro de Turismo). Grupo que se desliga del PCU en 1991. 

PARTIDO DEMÓCRATA 
CRISTIANO (PDC) 

Juan Andrés Roballo. Nace de la UC. Miembro fundador del FA. 

 

738 ALIANZA PROGRESISTA Héctor Lescano 

 

77 VERTIENTE ARTIGUISTA Daoiz Uriarte. Grupo formado en 1989 con la Izquierda Democrática Independiente (proveniente 

de Grupos de Acción Unificadora-GAU), Artiguismo y Unidad (provenientes del PDC) y Corriente 

Popular. 

5005 MOVIMIENTO CAMBIO 
FRENTEAMPLISTA 

Eduardo Lechuga Pereyra. Nace durante el primer Gobierno del FA (2005-2010) con dirigentes que 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos en Fenández & Machín (2017). Una democracia única: Historia de los partidos políticos y 
las elecciones en Uruguay. Montevideo: Fin de Siglo y Frente Amplio (https://frenteamplio.uy/somos-fa/sectores) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se quedaron sin sector. 

329  

CASA GRANDE Uno de los sectores más fuertes dentro del FA formado en torno a la figura de Constanza Moreira. 

609  

https://frenteamplio.uy/somos-fa/sectores
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